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S UMARI O
Porte oficial

Ministerio de la Gobernación:
Eeal decreto concediendo á la villa de Muros (Coruña) los títulos de Muy Noble, Muy Leal y Muy Humanitaria.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto referente á las clases nocturnas de adultos.

Ministerio de fomento:
Real decreto autorizando al Ministro del ramo para adjudicar en público concurso la ejecución de las obras de los puertos de Melilla y de Chafarinas.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas gue depositaron para redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden declarando de utilidad la obra de D. Emilio Miranda Cambón titulada Prontuario intuitivo ó Método es

pecial teórico práctico para llevar los libros Diario y  Mayor de la contabilidad municipal por partida doble.
A M a ls t r a o id n  dentrai:

Gbaoia y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.—Yaeante de una plaza de Escribano en el Juzgado de primera instancia de To- r rijos.

Dirección general de los Registros.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo promovido por el Abogado del Estado de Barcelona contra la negativa del Registrador de la propiedad de Oriente de dicha capital á inscribir una certificación de nulidad de redención de un censo.
H a c ie n d a .—Intervención general de la Administración del .Estado.—Subastas para contratar los servicios de impresiones que se expresan.Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por esta Dirección general durante el mes de Agosto último.Extravío de una inscripción del 3 por 100 consolidado.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Concursos para la provisión de las Secretarías vacantes en los Ayuntamientes quese expresan.Dirección generad de Correos y  Telégrafos.—Subasta para la adquisición de impresos para el servicio de las Estaciones telegráficas.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Convocando á los opositores á una plaza de Auxiliar de la Facultad de F ilosofía y Letras de la Universidad Central.
F om en to . —Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—Anunciando la celebración de una Exposición de Avicultura en Moscou (Rusia).

AúKBiniatraoióii pr 3 vinote I:
Intervención de Hacienda de la provincia de Patencia.—Extravío de un resguardo de depósito.
Colegio de Corredores de Comercio de Cartagena.— Anunciando haberse solicitado la devolución de la fianza que para

ejercer el cargo de Corredor de Comercio tenía constituida D. Ildefonso Avilés.
D istrito forestal de Albacete.—Subastas para la enajenación de espartos de los montes que se expresan.

Administración municipal:
Ayuntaynienio constitucional de Albálat de Taronchers.— Subasta del arriendo de consumos»
Ayuntamiento constitucional de Zas .—-Subasta del arriendo de los derechos de consumos.

$ 6 n ia ta tra o ié it ¿te test tote:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.

Asmgíoi y aefcioiaa
Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Código de comercio.
Banco de Castilla.—Banco Español de Crédito.
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológico4,.
Instituto Central Meteorológico.—- Observaciones meteorológicas en España y en ei extranjero,

sa©
Anuncios, santoral y espectáculos»
Tribunal .Stoprawc.—Pliegos 25 y 26 de sentencias de L Sala de lo Contencioso adm inistrativo, tomo I del presente año. x

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. d  lim  Don Alfonso XIII y la R e in a
Doña Viiíori» ftug-ema (Q. D. 6.) continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante «ai u«i,

De ign ' ^wneúcid disfrutan las demás personas 
de la Amnista Real Familia.

M INISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL DECRETO 

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Muros, provincia de Coruña, y teniendo en 
cuenta sus leales y heroicos antecedentes, así como su 
constante adhesión á la Monarquía constitucional, 

Vengo en concederle los títulos de Muy Noble, Muy 
Leal y Muy Humanitaria.

Dado en ñau Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de la OobernaciSn,
B e r n a b é  P á v f l a *

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

E X P O S I C I O N
 SEÑOR: La difusión de la enseñanza primaria entre 

todas las ciases sociales, y muy especialmente entre 
las clases rurales, es empeño tenazmente perseguido 
por los Gobier.no:> durante los últimos años, porque 
.constituye medio eficaz de extender la cultura popular, 
base indiscutible de prosperidad en los tiempos actua
les. Las estadísticas acusan en España un considerable 
número de analfabetos, que, si va decreciendo algún 
tanto, todavía exige por parte del Estado y por parte 
de todos los amantes de la educación nacional una 
campaña tenaz, insistente; incansable, para £n continua y rápida aminoración.

Se desenvuelve la vida de muchos pueblos en un 
ambiente extraño á todo estímulo intelectual, dándose 
el caso de que muchos niños que poseen al salir de la 
escuela conocimientos elementales de lectura, escritu
ra  y aritmética, olviden más tarde cuanto aprendieron 
y caigan algunos años después en una ignorancia más 
dolorosa y lamentable que la de los que nunca disfru
taron los beneficios de la educación y la cultura.

De esta suerte, por tan censurable abandono en unos 
casos, y en otros por no haber asistido los niños el 
tiempo preciso á la escuela, se esterilizan muchos sa
crificios del Estado y se pierden no pocos esfuerzos de 
los Maestros. Tan grave daño puede atenuarse con el 
establecimiento de las llamadas clases nocturnas de 
adultos.

Tiene esta institución antiguo abolengo en nuestra 
legislación escolar. La ley de 9 de Septiembre de 1857> 
en su art. 106, ordena al Gobierno fomentar «el esta
blecimiento de las lecciones de noche para los adultos 
cuya instrucción haya sido descuidada ó que quieran 
adelantar en sus conocimientos», y en el art. 107 de la 
misma ley se declara obligatoria esa enseñanza en los 
pueblos que lleguen á 10.000 habitantes, dejando que 
el Gobierno elija los medios de fomentarla en las de 
menor vecindario. Numerosas disposiciones se han 
dado posteriormente para cumplir el precepto de la 
ley, mereciendo citarse especialmente el Real decreto 
de 6 de Julio de 1900, que en su art. 84 establece una 
clase nocturna obligatoria de adultos en toda escuela 
completa diurna, á cargo del mismo Maestro de ésta, y 
el Real decreto de 26 de Octubre de 1901, que las esta
blece en toda escuela regida por Maestro, excepto en 
las poblaciones con muchas escuelas, donde el número 
de clases nocturnas deberá fijarse por las Autoridades 
provinciales según las necesidades de enseñanza.

A la sombra de estos preceptos se han establecido en 
España multitud de clases nocturnas de adultos, que 
vienen funcionando con provecho notorio para la cul
tura y con aplauso de la opinión. Desenvuélvese cada 
una de esas clases sin norma alguna, á merced de la 
iniciativa de los mismos Maestros, á compás de Jas ór
denes dadas por algunas Juntas locales no muy doctas 
en materias pedagógicas, con duración excesiva en 
unos casos y defectuosa en otros por lo breve, con pro
gramas de enseñanza demasiado amplios donde hay 
Maestro celoso y entusiasta de la enseñanza, y, por el 
contrario, sobrado reducidos en clases regidas por

Maestros de opuestas condiciones; en suma, se dan las 
clases nocturnas de adultos en medio de un desorden 
lamentable, consecuencia de la falta absoluta de regla
mentación por parte del Estado.

Para evitar estos males, para hacer más eficaz y más 
beneficiosa la obra de cultura de esos Centros, para 
imprimir en ellas la necesaria unidad y  el carácter edu* 
cativo, práctico y utilitario que debe tener toda la en
señanza, considera necesario el Ministro que suscribe 
dictar las oportunas disposiciones reglamentarias.

Fíjase en él la duración del curso en las clases noc
turnas en cinco meses, desde el 1.° de Noviembre á fin 
de Marzo, pues acredita la experiencia de estos últimos 
años que solamente en estos meses, de días breves j  
noches largas, puede lograrse asistencia de alumnos 
adultos que procedan en su mayoría de clases sociales 
consagradas durante el día al trabajo corporal; se esta
blece la absoluta gratuidad de la enseñanza para los 
alumnos; se reduce en una hora la clase diurna que los 
Maestros han de tener por la tarde, cuando la nocturna 
sea de dos horas, pues en buenos principios no puede 
exigirse que después de un rudo trabajo de seis horas, 
con número ilimitado y casi siempre excesivo de niños, 
se tengan otras dos horas de clases nocturnas, y se es
tablecen, en fin, reglas precisas sobre el carácter, ex
tensión y puntos fundamentales de las asignaturas, ten
diendo á lo que es un hecho en otros pueblos y es un 
ideal todavía entre nosotros; es decir, á que >a enseñan
za tenga una orientación intensamente educativa, que 
procure ante todo formar ciudadanos cultos y patrio
tas, conocedores de nuestras leyes y respetuosos con 
ellas, con la propiedad y con el prójimo, que ha de ser 
uno de los fines de nuestra educación popular. Tales 
son los puntos fundamentales que es preciso desarro
llar para que las clases nocturnas satisfagan los anhe
los de la opinión y respondan á las demandas de la cul
tura popular y á los sacrificios del Estado.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el siguien* 
te proyecto de decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P, de V.M., 
A m a l l o  €¡r £ m  e  n  ©«

R EA L D EC R ETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y  Bellas Artes,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las clases nocturnas de adultos tienen 

por objeto ampliar y perfeccionar la educación dada en 
las Escuelas prim arias diurnas á los que hayan cum
plido k edad de quince años.

Art. 2.° En toda Escuela diurna de niños, así como 
en las Escuelas de asistencia mixta desempeñadas por 
Maestros, habrá clases nocturnas de adultos, en la épo
ca y con la duración y enseñanzas que se establecen en 
este decreto.

Art. 3.° En las poblaciones con más de 10.000 habí- 
tanteo, el número de clases nocturnas se fijará por los 
Rectores, á propuesta razonada de la Junta local y con 
informo de la Inspección y de la Junta provincial, en 
forma que puedan asistir todos los adultos que lo soli
citen y  no se reúnan más de treinta alumnos en cada 
clase.

Art. 4.° Cuando el número de clases nocturnas sea 
inferior al de Escuelas diurnas de niños, se establece
rán aquéllas en los locales de las diurnas que reúnan 
condiciones más favorables de capacidad y de material 
escolar y que se hallen en los sitios más adecuados 
para facilitar la asistencia de los alumnos.

Art. 5.° Los Maestros encargados de las clases de 
adultos disfrutarán una gratificación equivalente por 
lo merms á la cuarta parte del sueldo que perciban por 
la Escuela diurna. Los Ayuntamientos podrán conceder 
cantidad mayor sobre esa cuarta parte en concepto de 
aumento voluntarlo. Desdo i.° de Enero de 1907, la gra
tificación la percibirán los Maestros por quintas partes, 
una en cada uno ele los cinco meses que dure la ense
ñanza en las clases nocturnas, y en unión del sueldo y 
demás emolumentos de la Escuela diurna.

Art. 6.° Para comenzar á cobrar esta gratificación 
será menester acompañar á la primera nómina certifi
cación de estar funcionando la clase nocturna.

Art. 7.° Las clases de adultos durarán cinco meses, 
desde el í.° do Noviembre á fin de Marzo siguiente. Las 
Juntas provinciales quedan autorizadas para anticipar 
la fecha, de la apertura, á propuesta de las Juntas lóca
les, cuando así lo aconsejen las circunstancias.

Art. 8,° Quince días ardes de comenzar las clases 
se anunciará la matricula y  serán inscritos cuantos 
alumnos lo soliciten, siempre que hayan cumplido quin
ce años de edad. El número de alumnos admitidos será 
el que permita la capacidad del local, pero en ningún 
caso podrá pasar de 4G al comenzar las clases. Transcu
rrido el primer mes de éstos no será admitido ningún 
alumno nuevo, aunque se hayan producido bajas de los 
admitidos en el primer mes por falta de asistencia.

Art. 9.° Cuando las peticiones de ingreso sean en 
mayor número que el límite fijado en el artículo ante
rior, so observará:: las siguientes reglas para la ad
misión:

ÍD Los adultos que tengan ya algún conocimiento 
de lectura y escritura serán admitidos con preferencia 
á ios que todo lo ignoren.

2D Los alumnos de quince á veintiún años serán 
preferidos á los de mayor edad, y cuando puedan ser 
admitidos los mayores de veintiún años serán preferi
dos, en igual :iud de condiciones, los más jóvenes.

Art. 10. La duración déla clase no será nunca ma
yor de dos horas y deberá comenzar de seis á siete de la 
tarde. No obstante estas reglas, las Juntas provincia
les, á propuesta razonada de las locales y oyendo al 
Maestro, podrán variar las horas de comienzo de las 
clases si con ello ss favorece la asistencia de ios alum
nos.

Art. 11. En los meses en que ias clases nocturnas 
duren dos horas, la clase de la tarde en la Escuela diur
na se reducirá á dos horas, en vez de tres que estable
cen las disposiciones vigentes.

Art. 12. La enseñanza en ias clases nocturnas será 
completamente gratuita, sin que se permita cobrar can
tidad alguna en concepto de retribuciones. La falta de 
cumplimiento de esta condición, una vez probada, pri
vará al Maestro de la retribución oficial.

Art. 13. Para material escolar se abonará una can
tidad equivalente á la cuarta parte de la gratificación 
que perciba el Maestro, y que se destinará por éste á 
los gastos indispensables de luz y calefacción y á sumi
nistrar plumas, papel, tinta, clarión, etc., para la ense
ñanza. En ésta se utilizará además el material fijo de 
la enseñanza de la Escuela diurna; los libros que nece
siten los alumnos serán adquiridos por éstos.

Art. 14. En im Escuelas de dotación mínima donde 
la consignación que fija el artículo anterior sea de no
toria insuficiencia para cubrir los gastos de luz y. ca
lefacción, el Ayuntamiento está obligado á suplir lo 
que falte, bien consignando la cantidad necesaria en 
sus presupuestos, bien imponiendo á los alumnos de 
familias pudientes una cuota mensual, que no podrá 
pasar de 50 céntimos de peseta, con que cubrir ios gas
tos indispensables.

Art. 15. Los Maestros rendirán cuenta justificada

de los gastos del material en la forma actual á la Junta 
provincial por la cantidad que perciben del Estado, y 
al Ayuntamiento, por lo que en su caso hayan percibi
do de éste.

Art. 16. En las clases nocturnas de adultos se aten
derá á dar las enseñanzas de cultura general que for
man el programa de las Escuelas primarias, y con más 
preferencia todavía á formar ciudadanos amantes de la 
Patria, laboriosos, instruidos, sobrios y respetuosos 
con las leyes, con la propiedad y con el prójimo.

Art. 17. Las enseñanzas en las clases nocturnas se
rán prácticas, intensamente educativas, con aplicación 
á los problemas y cuestiones de la vida, consagrándo
se con toda preferencia á las materias que se expre
san á continuación, y con el carácter que cada una se
ñala:

1.a Lengua castellana: tenderá á la enseñanza de la 
lectura y de la escritura por procedimientos prácticos 
y rápidos y con ausencia de toda regla teórica. Los 
ejercicios de lectura se harán sobre libros de instruc
ción cívica que enaltezcan el sentimiento de la Patria 
y el respeto á las leyes y á la propiedad, ó de instruc
ción agrícola que expongan las ventajas de los procedi
mientos modernos de cultivo, la forma de organizar y  
funcionar cajas rurales de ahorro y de crédito, sindica
tos agrícolas ó instituciones cooperativas de labrado
res, ó sobre asuntos de higiene y de problemas socia
les que afecten á la vida de las poblaciones en que se 
da la enseñanza. Toda lectura deberá ir seguida de un 
resumen oral hecho por el mismo alumno, que le obli
gue á precisar las ideas expuestas y á expresarlas con 
otras palabras, no olvidando en ningún momento que 
la lectura es un poderoso medio educativo para llevar 
ideas al cerebro y sentimientos al alma del adulto y 
para desarrollar el discurso. Los libros de cuentos in
fantiles y otros análogos deberán suprimirse de las 
clases.

La escritura tenderá á dar al alumno un tipo de letra 
clara y corriente, y los ejercicios, más que en la copia 
demuestras ó en el dictado de párrafos tomados al
azar, se aplicarán á la redacción de cartas, recibos, fac
turas, instancias sencillas y documentos de uso fre
cuente ó probable para los alumnos, procurando que 
lleguen á redactarlos ellos mismos y que se habitúen á 
llevar un cuaderno de notas diarias donde apunten, con 
libertad de expresión, los asuntos que más les intere
sen. Todos los ejercicios deberán ser revisados y co
rregidos por los Maestros, especialmente los que hayan 
redactado los alumnos, para señalarles aquellas inco
rrecciones de mayor bulto. El Maestro tendrán siempre 
presente al enseñar esta materia que la escritura es un 
medio de expresar gráficamente las ideas, y que sirve 
de muy poco el hacer una letra bonita si el que la posee 
carece de ellas y de toda iniciativa para redactar y para 
hacer apropiado uso de las palabras escritas.

En general, se suprimirá todo estudio teórico gra
matical, salvo el caso de algún alumno que tenga sufi
ciente cultura para aprovecharlo. Las reglas gramati
cales quedarán reducidas á lo estrictamente necesario 
para no incurrir en faltas muy groseras de orto
grafía.

2.a La Aritmética, desde que el alumno sepa leer y 
escribir cantidades, se enseñará por medio de proble
mas variados y concretos, huyendo de los ejercicios 
con cantidades abstractas, reduciendo las reglas á lo 
absolutamente preciso y de forma que no haya una sola 
de esas reglas que no sea comprobada en los problemas 
y que el alumno no sepa practicar, aunque no acierte á 
repetirla de memoria. El Maestro pondrá un gran cui
dado en la elección de problemas; éstos deberán ser 
cuestiones prácticas de la vida, con datos reales, toma 
dos, por ejemplo, de las cotizaciones de precios corrien
tes, de las estadísticas de la producción, intereses y 
prestamos,etc.,etc,,aplicándoseálas cuestiones de com
pras y ventas que sean más comunes entre los alumnos 
ó en la población; á demostrar las ventajas del ahorro, 
aunque sea muy pequeño, cuando es asiduo; á calcular 
lo mucho que se pierde con la ociosidad; á patentizar 
el peligro de préstamos usurarios; á determinar los be
neficios del buen cultivo agrícola, calculando por sepa
rado con datos reales el aumento de gasto que el buen 
cultivo produce en labores, en abonos y en semillas se
lectas; y el aumento de cosechas, etc. El Maestro huirá 
de proponer problemas á bulto en que entren cantida
des fabulosas por lo grandes y precios ó datos notoria
mente exagerados. La Aritmética aplicada á los múlti
ples actos de la vida ofrece con los resultados indiscu
tibles de sus problemas poderosos medios educativos 
para impulsar á los hombres hacia el ahorro, la econo
mía, la laboriosidad y el progreso agrícola é industrial, 
y el Maestro debe aprovechar esos recursos para reali
zar su labor educativa.

3.° LosRudimentos deDerecho y educación cívica se 
explicarán con toda preferencia y amplitud en las cla
ses de adultos, exponiendo nociones de nuestras insti

tuciones jurídicas fundamentales y del espiritu progre
sivo que las informa, exponiendo la función importan
te del sufragio universal y el deber social en que esta
mos todos los ciudadanos de hacer uso del voto en con
ciencia, pues por esa función somos llamados todos á 
la gobernación del Estado, dando idea de las principa
les contribuciones y tributos y del servicio militar 
con los razonamientos que demuestran la necesidad de 
todo ello para la seguridad de la Nación y del orden 
público y para disfrutar de los servicios que tiene or
ganizados el Estado, estableciendo los fundamentos 
principales á que obedece la institución del Jurado y  
ios deberes que nos impone; la razón de la propiedad, 
su necesidad para el orden y progreso de la Nación y 
los delitos contra ella; el fundamento de la libertad hu
mana y las formas como la garantiza nuestra Constitu
ción y nuestras leyes, y como la quebrantan cuantos 
ejercen coacciones y se oponen, por ejemplo, á la liber
tad del trabajo, etc., etc. Se expondrán también algu
nos hechos heroicos de la Historia española, especial
mente de los tiempos modernos, para exaltar el senti
miento de amor á la Patria. Esta asignatura, más que 
al conocimiento del detalle de muchas leyes, ha de 
tender á despertar en los alumnos el espíritu progre
sivo de nuestras instituciones jurídicas y sociales y el 
convencimiento de su conveniencia para todos y la ne
cesidad de practicarlas y de respetarlas; ha de tender, 
en suma, á formar buenos españoles. Como ya se ha di
cho, los ejercicios do lectura deberán hacerse en libros 
que desarrollen estas ideas.

4.° Las nociones de Geometría se reducirán á los 
conocimientos puramente precisos para poder resolver 
los problemas de áreas y de cubicación de mayores 
aplicaciones. Se harán ejercicios de agrimensura, sobre 
todo en las poblacienes agrícolas, procurando introdu
cir en las costumbres las unidades agrarias del sistema 
métrico.

5.° Las nociones de Ciencias físicas, químicas y 
naturales se propondrán en primer término desarro
llar el espíritu de observación de 3a Naturaleza y dar 
la explicación sencilla de los principales fenómenos 
naturales, procurando á la vez combatir y refutar las 
preocupaciones, falsas asociaciones de ideas, errores y 
aun supersticiones de los alumnos, y dar nociones prác
ticas de Higiene. En las poblaciones rurales agrícolas 
se darán explicaciones sobre clases de tierras, nutri
ción y desarrollo de las plantas, fundamento de las 
prácticas agrícolas y del cultivo racional. El Maestro, 
en esta materia, más que al detalle y á la descripción 
de las operaciones, que ya debe conocer el alumno, 
tenderá á hacerle ver la razón ó la sinrazón de esas 
prácticas, y más aún á procurar que se despierte en él 
el deseo y el hábito de discurrir y de buscar en los 
hechos la causa y razón de los mismos. Los ejercicios 
de lectura á que antes se ha hecho referencia podrán 
hacerse también en libros de estas materias.

Art. 18. Los Maestros quedan autorizados para au
mentar las enseñanzas mencionadas en el artículo an
terior con algunas otras, como la Geografía y el Dibu
jo, cuando circunstancias especiales de la localidad ó 
del número de alumnos lo aconsejen.

Art. 19. En todos los pueblos se procurará asociar 
á la enseñanza, en la clase nocturna de adultos, á las 
personas de notoria cultura, como Médicos, Abogados, 
Farmacéuticos, Agrónomos y demás personas que se 
hayan distinguido en algún ramo de conocimientos. Al 
efecto, los Maestros, de acuerdo con las Juntas locales, 
harán al principio del curso las invitaciones que consi
deren convenientes á este propósito.

Art. 20. La intervención en la enseñanza de las per
sonas á que se refiere el artículo anterior quedará re
ducida á dar breves conferencias ó disertaciones á los 
alumnos durante la media hora última de la clase. Es
tas conferencias tendrán siémpro carácter práctico y 
educativo, y habrán de versar sobre punto ó puntos de 
los incluidos en el art. 17 al determinar la extensión y  
la índole de la enseñanza. En ningún caso servirán es
tas conferencias de motivo ó pretexto para que el tiem
po dedicado por el Maestro á la enseñanza sea menor 
de hora y media.

Art. 21. El Maestro es dentro de la Escuela la 
única autoridad para imponer el orden y disponer 
cuanto sea preciso en la organización, marcha de la en
señanza, etc. En el caso posible, aunque no probable, 
de desobediencia ó rebeldía de algún alumno, el Maes
tro reclamará del Alcalde la asistencia de algún de
pendiente de la Autoridad que, dentro de la Escuela, 
quedará á las órdenes del Maestro. Las Juntas locales 
cuidarán de que las clases nocturnas funcionen con re
gularidad y durante la época y horas establecidas.

Art. 22. Cuando algún alumno, por su carácter dís
colo, sea una perturbación para la buena marcha de la 
enseñanza, el Maestro, después de agotar todos los me
dios de persuasión para reducirlo al orden sin conse
guirlo, podrá acordar la expulsión de la Escuela, la
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cual, si fues^ Necesario, será ejecutada por el depen
diente ó dependientes de la Autoridad.

Art. 23, A l terminar el curso escolar en las clases 
nocturnas, los Maestros elevarán á la Junta provincial 
una breve Memoria que contendrá:

1.° Número de adultos que solicitaron ingreso, el 
de fes qu8 fueron admitidos y el término medio de asis
tencia mensual.

2.° Enseñanzas que se han dado cada mes.
3.° Cantidades que se han invertido en luz y  cale

facción, y  cómo se ha suplido la deficiencia cuando 
haya sido preciso con arreglo á lo dispuesto.

4.° Personas de la población que han cooperado á 
la enseñanza en las clases nocturnas.

5.° Comportamiento de los alumnos, si hubo alguno 
rebelde y medidas de castigo adoptadas.

Art. 24. Los Inspectores provinciales harán el resu
men de todos esos estados, que en el plazo de un mes 
elevarán todos los años á la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y  Bellas Artes para conocer 
los resultados de esta enseñanza y los progresos que 
experimente.

Art. 25. Las Juntas provinciales darán la mayor 
publicidad á estas instrucciones, encareciendo á los 
Maestros y á las Autoridades locales el más exacto cum
plimiento de las mismas.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo  Gimeno.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Hace tiempo que el Gobierno dedica su.aten

ción al desarrollo de las obras de nuestros puertos en 
la costa Norte de Africa y procura su más breve ejecu
ción, que tanto han de contribuir á la mejora del tráfi
co del comercio de España con el Imperio de Ma
rruecos.

Creadas al efecto las Juntas de Obras en los puertos 
de Melilia y  Ceuta; dependiente de la primera el de 
Chafarinas; aprobados los proyectos de las obras del 
primero y del último, y  próximo á la aprobación el de 
Ceuta, se ha subastado la ejecución de los trabajos para 
los de Melilia y Chafarinas, cuyos presupuestos impor
tan en junto la cantidad de cinco millones de pesetas 
próximamente.

No habiéndose presentado Iicitadorés en las dos su
bastas consecutivas realizadas para la construcción de 
los dos expresados puertos, se hace necesario mejorar 
las condiciones de adjudicación de las obras y  acudir 
á un público concurso para conseguirla.

Para ello está autorizado en tales casos el Gobierno, 
ajustándose á las prescripciones del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la ejecución 
por subasta de las obras y servicios públicos del Esta
do, y redactándose precisamente las bases para el con
curso, que ha de ser autorizado también por un Real 
decreto, de conformidad con el Consejo de Ministros.

En las bases propuestas para la adjudicación de las 
obras de los puertos de Melilia y Chafarinas se ha pro
curado armonizar la más breve ejecución de las mismas 
con la de facilitar la presentación de proposiciones en 
el concurso que al efecto debe celebrarse.

Así, al propio tiempo que se fija un plazo de tres años 
para la terminación de los dos puertos, se ofrece un ren
dimiento de interés remunerador á los capitales que se 
ofrezcan para su construcción por un importe igual á 
la diferencia entre el del presupuesto de las obras y la 
subvención asignada para ellas en el tiempo mínimo 
de su ejecución, garantizándose por el Gobierno el 
abono de la actual subvención de 500,000 pesetas anua
les consignada para dichas obras, y durante el número 
de años que sea necesario para terminarlas y para el 
pago de las obligaciones, con sus intereses, que se 
hayan emitido como consecuencia de las bases estable
cidas en el concurso.

Teniendo en cuenta lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, con la conformidad del Consejo de Ministros, 
tie no la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f 
M anaael Ctoreía

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de conformi

dad con el Consejó de Minist ros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 

que pueda adjudicar en público concurso la ejecución 
de las obras de los puertos de Melilia y  de Chafarinas.

Art. 2.° Se aprueban las bases que son adjuntas 
para la adjudicación de las obras de los expresados 
puertos.

Art. 3.° Se garantiza por el Gobierno el abono de la 
subvención anual consignada para dichas obras, con 
sujeción á las citadas bases, así como la mayor que en 
lo sucesivo pudiera concederse para ellas, durante el 
tiempo de su ejecución y mientras fuere necesario para 
el pago del importe de las obligaciones emitidas al 
efecto, así como para el de su amortización é intereses.

Dado en San Ildefonso á siete de Octubre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

M a n u e l O arc ía  Prieto*

Bases que han de servir en el concurso para 7a contra
tación directa de las obras de los puertos de Melilia 
y Chafarinas, además de las generales aprobadas para 
todas las obras públicas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903.

1.a El adjudicatario se compromete á ejecutar las obras 
de los dos puertos de Melilia y Chafarinas por el importe de 
los presupuestos aprobados (3.543.246‘80 pesetas para las de 
Melilia y 1.452.04:9‘60 pesetas para las de Chafarinas), pudien- 
do llevar á término los trabajos simultánea ó sucesivamente, 
pero en el plazo total de tres años. De dichos presupuestos 
aprobados se deducirá el importe de las obras ejecutadas por 
la Junta de Obras de los citados puertos hasta la fecha en 
que deberá comenzar sus trabajos el contratista ó adjudica
tario, valoradas á los precios de los presupuestos aprobados.

2.a El adjudicatario se hará cargo bajo inventario del ma
terial, maquinaria y obras adquiridas y ejecutadas por la 
Junta, á excepción de la parte de edificio destinada á ofici
nas, dej que solamente podrá ocupar la parte destinada á ma
quinaria y almacenes, siendo de su cuenta la conservación y 
entretenimiento de todo ello hasta el final del período de 
construcción, en que haga entrega á la Junta, no sólo de todo 
lo inventariado, sino del material y maquinaria aportado por 
él, por valorarse en los precios unitarios, con sujeción á los 
cuales se harán los abonos de la obra que ejecute y de todo el 
material y mecanismos necesarios para la construcción de 
las obras.

3.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de seis 
meses, á contar de la fecha de la adjudicación, prosiguiéndose 
los trabajos en la forma, plazo, orden y bajo las condiciones 
de los proyecto^ respectivos y en las estipuladas en este con
trato. El adjudicatario percibirá anualmente: en metálico, el 
noventa por ciento del importe de la subvención anual que el Es
tado asigne á estas obras, y la restante cantidad hasta el total 
importe de la obra que hubiere ejecutado, en obligaciones amor‘ 
tizables, en el plazo que oportunamente se fije, emitidas al tipo 
que oportunamente se fije, y devengando interés anual de un 
seis por ciento del valor nominal. Estos intereses se liquidarán 
al finalizar cada año, entregando su importe al contratista 
en obligaciones de las mismas condiciones citadas. Dichas 
obligaciones serán emitidas por la Junta de Obras del puerto 
de Melilia, con la garantía del Gobierno.

4.a Si el contratista adquiriera para la colocación en obras 
de los bloques artificiales un titán ú otros mecanismos cuyo 
importe excediera de la cantidad consignada en el presupues
to para dicho destino, la Junta le abonará dicho sobreprecio, 
quedando de propiedad de ella dichos mecanismos al finali
zar las obras. Podrá la Junta también, en vez de hacer dicho 
abono, indemnizar al contratista al finalizar las obras por el 
desgaste natural ó demérito de dichos mecanismos necesa
rios para la colocación de los bloques, mediante tasación pe
ricial, quedándose en este caso el contratista con el titán ó 
medios auxiliares que hubiere suministrado que no figuren

. en el presupuesto de las obras.
5.a Se acreditará mensual mente al contratista el importe 

de las obras ejecutadas con arreglo á las certificaciones ex
pedidas por el Ingeniero director, y su abono se hará por la 
Janta de Obras de los citados puertos, en la forma indicada 
en la condición 3.a y con cargo á los fondos generales que 
dicha Junta administra.

6.a Si las actuales canteras del puerto de Melilia no die
sen la total cantidad de piedra necesaria (lo que no es de es
perar, pues las tres cuartas partes del total volumen preciso 
se tiene aforado), y el contratista tuviera que abrir nueva 
cantera y prolongar el ferrocarril, la Junta le abonaría, á los 
precios de presupuesto, el importe de las obras de desbroce 
de la nueva cantera y el de las que tuviere que ejecutar al 
prolongar el ferrocarril, previo siempre el informe del Inge
niero director de las obras y la autorización de la Suoerio- 
ridad.

7.a El depósito provisional para tomar parte en este con
curso para la contratación directa de las obras de los cita 
dos puertos será el 1 por 100 del total importe de los presu
puestos aprobados. Dicho depósito se hará"en la Caja general 
de Depósitos ó en su sucursal de Málaga.

8.a El adjudicatario deberá elevar el depósito provisional 
al 5 por 100 del presupuesto de las obras para constituir el 
definitivo, quedando dicha cantidad en fianza hasta la term i
nación de las obras, después que cesen los compromisos con
traídos por el contratista y sean recibidas las mismas. Dicha 
fianza, la que, como el depósito provisional, podrá hacerse en 
valores de la Deuda pública al tipo de la cotización del día, 
se deberá constituir dentro del plazo de treinta días, á con 
tar de la fecha de la adjudicación. En dicho plazo deberá el 
contratista formular la escritura de contratación, siendo de 
su cuentapos gastos que ocasione el otorgamiento de dicha 
escritura.

9.a Por cada día que se retrase Ja terminación de las obras 
del plazo de ejecución convenido sin causa justificada, el 
contratista deberá abonar á la Junta la cantidad <ic 200 pese 
tas durante el primer mes de retraso, y si se demorara más 
la terminación, abonará la de 400 péselas diarias durante los 
cinco meses, transcurridos los cua les sin terminar la obra se 
rescindirá el contrato, con pérdida de la fianza.

10. El contratista desarrollará los trabajos en el orden 
prescrito en los pliegos de condiciones facultativas, estando 
en todos los casos obligado álas modificaciones que se le pre
vengan, previa aprobación de las mismas por la Superio
ridad.

11. El contratista, en sus relaciones con los obreros, de
berá atenerse á la ley de Accidentes del trabajo y al Real de
creto de Reformas sociales de 20 de Junio de Í902, %obre con
tratos.

12. Los gastos de replanteos y 1 i q n i d ación es se rán de cuen
ta deí contratista.

Madrid 7 de Octubre de 1906.— Aprobado por S, M — Ma - 
KU.KT, o AftOÍ A P¿£KTO.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 

Bautista Moliner Forreros, vecino de Vinromá, provin
cia de Castellón, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la citada provincia, según carr le pago nú
mero 83, expedida en 3 de Agosto de 1904, para redi
mirse del servicio militar activo como recluta dei reem
plazo de 1902, perteneciente á la zona de Castellón;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Dio
nisio Sánchez Torija y  Sánchez Pinedo, soldado del
5.° regimiento montado de Artillería, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo, 
según carta de pago núm. 96, expedida en 19 de Junio 
del año actual, para redimirse del servicio militar acti
vo como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á 
la zona de Toledo;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se na servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1906.

LÓPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Alfon
so Churruca Calbetón, vecino de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, en solicitud de que le sean devueltos Jas 1.50G 
pesetas que depositó en la Administración especial de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de page 
núm. 190, expedida en 20 de Septiembre de 1904, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á Ja zona de 
Bilbao;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenca ¡o prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para Ja eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V , E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Vista la instancia promovida ante este Ministerio por 
D. Emilio Miranda Cambón, ex Secretario-Contador y 
actual funcionario del Cuerno de Correos, suplicando 
se preste apoyo oficial y se declare útil la obra de que 
es autor, titulada Prouluano intuitivo ó Método espe~ 
cial leórico-práctico para 11 var los libros Diario y M a 
yor de la Contabilidad municipal por -partida doble: 

Visto el ejemplar que acompaña:
Considerando que la obra de que se trata comprende 

materia útil á las Secretaras oficiales, Aspirantes al 
Secretariado y  Depositaría* de Ayuntamiento, expli
cándose con suma claridad sencillez el modo y mane
ra de llevar los libros pv r . úpales de. la Contabilidad, 
por lo que es de reconooM conveniencia;

S, M. el R e y  (Q. D. G.) h.i tenido á bien acceder á lo 
solicitado por D. Emilio Miranda Cambón, declarando 
de utilidad el 'Prontuario intuitivo de que es autor.

De Real orden lo digo á L S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1906.

D i  V IL  A
Sr. Gobernador civil d e  .
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ADMINISTRACION CENTRAL 

M IS T E R IO  I»E GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a .

En el Juzgado de prim era instancia de Torrijos se halla vacante por defunción de I). Bernabé Bajo una plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como compren dida en el prim ero de los tu rnos señalados en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de Madrid, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar 
desde l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 6 de Octubre de 1906. =  El Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

ilirooc?í<»a geuerafl a© ios s s e g is iio s  ci» ss 
Y «te la  propiedad y del Híotariado*

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el ab o gado del Estado de Barcelona contra la negativa del Registrador de la propiedad de Oriente de la misma capital á inscrib ir una certificación de nulidad de redención de un censo, pendiente en este Centro en v irtud de apelación del recu
rrente.Resultando: que la A dm inistración de Propiedades y D erechos del Estado de Barcelona expidió una certificación con fecha 30 de Septiembre de 1902; acreditativa de los extrem os siguientes: que por Real orden de 29 de Febrero de 1892 el Ministerio de Hacienda declaró exceptuados de venta los bienes afectos ai beneficio fam iliar fundado por D. Antonio Anqat en la parroquia de Santa María del Mar, de Barcelona, sin perjuicio de la conm utación dispuesta por el convenio de 24 he Junio de 1861', y desestimo la nulidad de la redención solicitada, sin perjuicio tam bién del derecho del interesado para reclam arla en la forma procedente; que el Tribunal gubernativo Central, en sección de Propiedades, y en sesión de 23 de Julio de 1902, accediendo á lo solicitado, anuló en todas sus consecuencias legales la redención que en 1870 había ob tenido del Estado 1). Pablo Camprubí de un censo pertene
ciente al beneficio antes citado, im portante 234 pesetas y 67 céntimos anuales, impuesto sobre la casa núm . 21 de la calle de la Magdalena, de Barcelona, y que la certificación se expedía á instancia del A dm inistrador del beneficio para su r tir  sus efectos en el Registro de la propiedad*Resultando; que presentada dicha certificación en el Registro  de la propiedad de Oriente de Barcelona, puso el Registrador la siguiente nota: «Denegada la cancelación de la redención del censo cuya nulidad se declara en el acuerdo transcrito  en la precedente certificación, porque, resultando inscrita  la finca á que dicho censo se refiere á favor de Don Pablo Marqués y Pia por título de venta que le hizo D^ Pablo Oainprubí, mediante escritura  autorizada por el Notario Don José Falp á 15 de Mayo de 1876. y el que no ha sido citado en el expediente de. reclamación de nulidad de la redención hecha del censo de que se tra ta , tal cancelación de la expresada nulidad de la redención implica la imposición de un gravam en sobre dicha finca por un títu lo  anterior al inscrito , lo cual no se estim a procedente, con arreglo á los preceptos de los 
artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria»:Resultando: que la mism a A dm inistración de Propiedades y Derechos del Estado, de Barcelona, como am pliación de la relacionada de 30 de Septiembre, expidió o tra  certificación con fechu 16 de Febrero de 1903, haciendo constar que de conformidad á lo preceptuado en el a rt. 186 y concordantes del Reglamento provisional orgánico de 6 de Marzo de 1902, en 14 de Agosto anterior íué notificado á D. Pablo Marqués el acuerdo de la nulidad de la redención, y que el mismo no ha interpuesto recurso alguno contra dicho acuerdo, por lo que es firme en la vía gubernativa y en la contencioso adm i
nistrativa:Resultando: que al presentarse esta ú ltim a certificación puso el Registrador la nota siguiente ¿ continuación de la prim itiva: «Presentado nuevam ente este documento con una certificación de la A dm inistración de Propiedades y Derechos del Estado, acreditando tan  sólo que fué notificado á D< Pablo Marqués el acuerdo del Tribunal gubernativo Central transcrito  en el mismo, se confirma la calificación contenida en esta oficina de fecha 2 de Diciembre de 1902, porque no justificándose que ha sido parte en el expediente de excep
ción que motivó el dicho acuerdo el referido D. Pablo Marqués, que tiene inscrita  la finca como libre del censo cuya nulidad de su redención y subsistencia correspondiente se decreta, no cabe g ravar ni por tanto  cancelar en parte su derecho sin ser demandado en forma, conforme con la doctrina del art. 83 de la Ley Hipotecaria, párrafo ultim o, y los p re ceptos de los artículos 17 y 20 de la misma y Ju risp rudencia  
de la Dirección general»:Resultando: que el Abogado del Estado, en cumpliento de lo mandado por Real Orden de 11 de Julio de 1904, interpuso este recurso pidiendo se declarase que procede in sc r ib ir la  cancelación del asiento de redención del censo referido, a legando al efecto: que no se tra ta  de inscrib ir un títu lo  an terio r al inscrito, que es lo que prohibe el art. 17 de la Ley H ipotecaria, sino de re s titu ir en todos sus efectos uno que quedó cancelado, á lo que no puede oponerse el hecho de la inscripción, poique ésta no convalida los actos ó contratos n u los, según dispone el 33 déla  citada Ley, que n inguna Ley puede coartar las facultades de la A dm inistración activa para declarar la validez ó nulidad en incidencias que se prom uevan al aplicar las leyes desamortizadocas, según el art. 15 de la Ley de 25 de Junio de 1870 y los Reales Decretos Sentencias de 8 de Febrero de 1882 y 10 de Marzo de 1884, y que no es aplicable al caso el art. 83 de la Ley Hipotecaria:Resultando: que el Registrador de la propiedad informó sosteniendo su calificación por los fundamentos de la misma y añadiendo, que, según el a rt. 34 de la Ley Hipotecaria, no alcanzan á los terceros los efectos de la nulidad cuando su causa no consta en el Registro, y que la denegación no supone que la Administración activa carezca de facultades:Resultando: que el Juez de prim era instancia del d istrito  del Institu to  confirmó la calificación del Registrador, por estim ar: que o.- axioma de derecho que nadie puede ser vencido en ju ic io  sin ser previamente oído; que para Tener por cum plido ese principio no es suficiente la'sim ple notificación del acuerdo r oferexue á la anulación de la redención á D. Pablo Marqués, y que de accederse al recurso- se contravendrá ai precepto del avt. 17 de la Ley Hipotecaria, que tiene que cum plir el Registrador, no obstante las facultades de la A d
m inistración activa:Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el auto del Juzgado, aceptando sus fundamentos:

Vistos los artículos 17, 20, 23, 24, 34 y 82 de la Ley Hipo tecaria; 20 y 57 del Reglam ento para su ejecución, y la R esolución de este Centro de 9 de Marzo último:Considerando: que son principios fundam entales en m ate
ria  hipotecaria, consignados en los artículos 20 y 82 de la

Ley y 20 del Reglamento, que debe denegarse la inscripción de los inmuebles ó derechos reales transferidos ó gravados por personas distintas de las que tienen inscrito  á su favor el dominio, y que para cancelar las inscripciones ó anotaciones hechas en virtud de escritu ra  pública se necesita una providencia ejecutoria, ó el consentim iento de la persona á cuyo favor estuviera hecha aquélla ó  de sus causahabientes ó re presentantes legítimos:Considerando: que aun cuando es evidente la facultad de la A dm inistración para anular gubernativam ente la redención de un censo efectuada por la misma, tam bién lo es que aquélla no puede perjudicar á terceros que no hayan sido parte en el expediente en que tal nulidad se haya declarado, si tienen garantidos sus derechos por la inscripción de los mismos en el Registro de la propiedad:Considerando: que hallándose inscrito  el inmueble á que afecta el censo, cuya nulidad de redención pretende inscribirse, á nombre de D. Pablo Marqués y Pía, por haberlo adquirido de su an terior dueño D. Pablo Cam prubí, é im plicando el acuerdo de nulidad de la redención de aquel gravam en la nueva imposición de éste, á pesar de estar ya extinguido en el Registro, y habiéndose dictado el acuerdo de que se tra  ta  sin haberse citado oportunam ente, ni expresado su consentim iento la persona que adquirió la finca y que la tiene in s crita  & su nombre en concepto de libre de dicha carga, es procedente la negativa del Registrador basada en los citados preceptos legales.Considerando: que la m era notificación del acuerdo de n u lidad hecha á posterior^ ó  sea después de term inado el procedim iento, al nombrado D. Pablo Marqués, no puede conceptuarse bastante para suplir su falta de citación y su consiguiente dereeho á in terven ir en las diligencias, alegar lo que tuv iera  por conveniente é interponer los correspondientes recursos, á no ser que en forma au tén tica manifieste su conformidad al mencionado acuerdo y á la cancelación del asien to de redención á que el mismo se refiere;Esta Dirección general ha acordado confirm ar la  providen
cia apelada.Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes.Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, Jav ier Gómez de la Serna. =  Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

M IS T E R IO  DE HACIENDA
In te r v e n o ió a  g e n e r a l de la  A d m in istra ció n  

del Shstado.
El día 26 del corriente, á las once de la m añana, se verificará en esta Intervención subasta pública para con tra ta r cí servicio de composición, tirada, rayado, foliado, encuadernación, envase y remisión á provincias de los libros de contabilidad necesarios en las oficinas de Hacienda durante los años de 1907, 1908 y 1909.Los licitadores que deseen tom ar parte en la subasta po drán enterarse del pliego de condiciones, modelos y precios tipos, que estarán de manifiesto en este Centro; advirtiendo que las proposiciones han de redactarse en papel del sello de la clase 11.a y estar suscritas por un industria l que acredite hallarse m atriculado como im presor y encuadernador y esta r  domiciliado en esta Corte.La expresada circunstancia se justificará con el recibo que acredite haber satisfecho el últim o trim estre  de la con tribu ción industria l del presente año económico ú otro documento que lo demuestre, el cual, así como el resguardo de la Caja general de Depósitos, acreditativo de haber consignado previam ente la cantidad de mil quinientas pesetas en metálico, ó su equivalencia en valores, con arreglo á la legislación v igente, y la cédula personal del lic itador, se presentarán por 

separado. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de Madrid, que vive ..... (aquí las señas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones para la ejecución del servicio de composición, tirada , rayado, foliado, encuadernación, envase y rem isión ¿ provincias de los libros de contabilidad necesarios durante los tres años de 1907, 1908 y 1909, con destino á las oficinas centrales y prov inciales de Hacienda, se compromete á realizar dicho servicio con 

sujeción á las mismas y por los precios siguientes:

IMPORTB 

Pesetas. Oénts.

Por 100 moldes correspondientes é igual n ú mero de signaturas comprendidas en la re lación unida al pliego de condiciones, á 'tan tas pesetas, en letra) cada u n o . . . . . . . .  En guarism o.
Por la tirada de 1.725 resmas, ¿ (tantas pesetas, en letra) cada u n a .  ........... *...............  Idem.Por el rayado, satinado, foliado y encuadernación de 10.797 tomos de todas las signaturas, á (tantas pesetas, en letra) cadato m o    ...................................................  Idem.Por el ídem id. id. de 48 tomos para las O rdenaciones de pagos, á (tantas pesetas, enletra) cada tom o.................................................  Idem.Por el ídem id. id. de 24 tomos de la In te rvención Central, á (tantas pesetas, en letra) cada tomo  .....................................  ídem.Por el ídem id. id. de 24 auxiliares para la ídem id., á (tantas pesetas, en letra) cadato m o ................ ....................................................  Idem.Por el ídem id. de 500 pliegos de balances, á

(tantas pesetas, en letra) el c ie n to ............... Idem.
EMBALAJE

Por 500 cajones de m adera de pino, á (tantaspesetas, en letra) cada u n o .............................  Idem.Por 700 metros de tela hule, á (tantas pesetas, en letra) cada m etro .................................  Idem.Por gastos de conducción de cajas á las estaciones de ferrocarriles, á (tantas pesetas, en le tra )   ............................... .............  Idem.

Total del servicio  .......... .. En guarism o

Se obliga tam bién á rem esar los libros á las provincias anticipando el im porte de la  conducción, del cual será re 
embolsado previa justificación.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 6 de Octubre de 1906, ™ El In terven to r general . José María de Retes, S —1035

El día 27 del corriente, á las once de la m añana, se verifí-*- cará en este Centro subasta pública para co n tra ta r los serv icios siguientes:
Prim ero. Im presión, num erado y encuadernación de m andamientos de pago y de ingreso.
Segundo. Im presión y cosido de cuentas y relaciones.El lic itador ó los licitadores que deseen tom ar parte  en la  subasta podrán enterarse del pliego de condiciones, modelos y precios tipos que estarán de manifiesto en esta In tervención; advirtiendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados, en papel del sello de la clase 11.a y estar suscritas por un individuo que se halle m atriculado como im presor y encuadernador; ó por dos, im presor el uno y ej(r cuadernador el otro, en cuyo caso la  responsabilidad para con la Hacienda es solida™  y mancom unada.La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó recibos que acrediten haber satisfecho el ultim o trim estre  de la contribución industria l del presente año, ú  otro docum ento que lo demuestre, el cual, así como el resguardo de la Caja general de Depósitos, acreditativo de haber consignado en e lla la  cantidad de mil quinientas pesetas en metálico ó su  equivalente en valores, con arreglo á la legislación vigente, por cada servicio, y la cédula ó cédulas personales del lic ita dor ó licitadores se presenterán por separado.Cada uno de los mencionados servicios constituye un lote independiente, y podrá optar á la adjudicación de uno ó de los dos el lic itador que lo desee, con arreglo á las condiciones generales y especiales que constan en el pliego.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Para el primer lote.

D. N. N., vecino de Madrid, que vive (aquí las señas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones para el servicio de im presión durante los años de 1907, 1908 y 1909 de once mil cuatrocientas resmas de m andam ientos de pago y de ingreso, y numerado y encuadernación de vein titrés m il trescientos ochenta y cinco tomos de dichos documentos, se compromete á realizar los referidos servicios con es tric ta  sujeción á las mismas y por los precios siguientes:

tIMPORTE $
Pesetas. Cénts.

Por la composición y tirada  de 11.400 resmas de m andam ientos de pago y de ingreso, á (tantas pesetas, en letra) cada resm a. En guarism o.Por la encuadernación y numerado de 3.900 tomos de mandam ientos de pago, ú (tantaspesetas, en letra) cada tom o...........................  Idem.Por la encuadernación y num erado de 19.485 tomos de mandam ientos de ingreso, á (tantas pesetas, en letra) cada tom o..................... Idem.

Importe total del s e r v i c i o En guarism o

(Fecha y firma del proponente.) x " ^
Para el segundo lote. tw

D. N. N., vecino de Madrid (ó vecinos), que vive (ó q u ev i- ;ven) en ..... (aquí las señas del domicilio del lic itador ó l ic i-  citadores), enterado (ó enterados) d é la s  condiciones para  el servicio de impresión y cosido de las cuentas y relaciones que por conducto de la Intervención general de la A dm in istración del Estado han de rend ir las oficinas de Hacienda al Tribunal de Cuentas del Reino durante los años 1907, 1908 y 1909, así como las referentes á la Caja general de Depósitos, se compromete (ó se comprometen) á realizar dichos servicios con estric ta  sujeción á las m ismas y por los precios s i
guientes:

... — S 

IMPORTE 
Pesetas, Cénta.

Por la composición de 2.600 páginas de todos los modelos, á (tantas pesetas, en letra) cada una ..................................................................  En guarism o*Por la tirada  de 6.210 resmas, á (tantas pese
tas, en letra) cada resm a........................ .. Idem .Por el cosido de 1.083 cientos de ejemplares ¡ de dos pliegos, á (tantas pesetas, en letra)cada ciento   ........................................... .. Idem.Por el cosido de 199 cientos de ejemplares de tres pliegos, á (tantas pesetas, en letra) c a da c ien to .......................................................... .. Idem.Por el cosido de 436 cientos de ejemplares decuatro  pliegos, á (tantas pesetas, en letra) >.
cada c ien to  . . , . . ........................... .. Idem.Por el cosido de 121 cientos de ejem plares de cinco pliegos, á (tantas pesetas, en letra)cada ciento  ...................................  Idem.Por el cosido de nueve cientos de ejemplares de siete pliegos, á (tan tas pesetas, en letra)cada c ien to   .....................................  Idem,Por el cosido de 315 cientos de ejemplares de ocho pliegos, á (tantas pesetas, en letra)
cada c ien to   ...........................................  Idem.Por el cosido de tres cientos de ejemplares de nueve pliegos, á (tantas pesetas, en letra) )
cada ciento ...............    *................... ídem ,Por el cosido de tres cientos de ejem plares de ^11 pliegos, á (tantas pesetas, en letra) cada *
ciento / ......................................... ................ Idem .Por el cosido de tres cientos de ejemplares de 16 pliegos, á (tantas pesetas, en letra) cadac ie n to .............. .......................... ........................ .. Idem.Por el cosido de tres cientos de ejemplares de 30 pliegos, á (tantas pesetas, en letra) cada 
c ien to ............................................................ Idem .

Total del servicio  ............. En guarism o.

(Fecha y firm a del proponente.)
Madrid 6 de Octubre de 1906.=: E l In terven to r general,José María de Retes.

S —1034
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R e l a c i ó n  d é  la s  in s c r ip c io n e s  d e l  4  p o r  lO O  e m it id a s  p o r  e s ta  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  A g o s t o  ú lt im o  p o r  lo s  c o n c e p t o s
q u e  á  c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n »

Números de las 
inscripcio- 

i 
nes ...........

CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos 
fi metálico 

por interese» 
atrasados.

Pesetas.

16.259 Propios. Ayuntamiento de Lupiana............ 29.796‘31 £
16.260 ídem ...

4 por 1Ó0........... Idem de Trevejo....................................... # 4. 254‘24 158*76'16.266 Idem ... Idem de Él Burgo..................................... 52 800‘69
16.267 Idem ... Idem de Hellín.......................................... • U¿>.OUU

12.151‘9616.268 Idem. . . Idem de Pozuelo....................................... Idem 1 394>n5 ir

16.269 Idem ... Idem de Híjar... / .................................... • 1.044 Uu
4.955*92

»
%

16.270 Idem ... Idem de Horcajo de la Rivera................. 4.837‘ 74
9

16.271 Idem — Idem de Madrigal..................................... 10.697‘6016.272 Idem ..., Idem de Torresandino...................... . QQQtflA
16.273 ídem ... Idem de Fuentecén................................... oco OU

618*72
y

16.274 Idem ..., Idem de Cobos de la Molina............... 103‘96 *

16.275 Idem ... Idem de Arcos......................................... A a inn

16.276 Idem ..., Idem de Belorado..................................... . ‘*4 U /
176‘46

j>
16.277 Idem ..., Idem de Villalbos ................................... .
16.278 Idem ..., Idem de Quintanilla de San García....... I ¡o  ¡o  

3.909*4016.279 Idem ..., Idem de Frías.......................................... OOOtQ̂.
16.280 Idem..., Idem de Salinillas de Bureba............. OOO OO

727‘2216.281 Idem ..., Idem de La Vid de Bureba...................... 96lkQn
16.282 Idem ... Idem de Las Vesgas........... .................... • oui yu

129‘45
16.283 Idem ... Idem de Las Vesgas y Terrazor.............. 184‘56
16.284 Idem___ Idem de Cormedilla.............................. 474*68
16.285 Idem ... Idem de Barcina de los Montes............... 1.111*2816.286 Idem ... Idem de Aldea del Portillo del Busto . . . 321‘62
16.287 Idem ... Idem de Calzada de Bureba.................... 19231
16.288 Idem ... Idem de Salinillas de Bureba y Quintanabureba.................. 67*8116.289 Idem ..., Idem de Teresa.......................................... 1.701*6416.290 Idem ... Idem de Almodóvar................................. 1.657‘9116.291 Idem ..., Idem de Adamur...................................... 35‘27

9

16.292 Idem ..., Idem de La Carlota............ ..................... 310' 29
16.293 Idem___ Idem de Hornachuelos............................. • OiU 4.7

27.646‘71
>

16.294 Idem ..., Idem de Priego........................................ 20‘17
»

16.295 Idem ..., Idem de Siete Villas Pedroches.. . . . . . . . QOQíOA
16.296 Idem ..., Idem de Cuenca............................... ........ 0 iv ¿u1 OQ( i K >
16.297 Idem ... Idem de Buciega..................................... L/CU 4:0

599 5216.298 Idem ... Idem de Piqueras.................................... !03‘3716.299 Idem ... Idem de Oimeda del Rey......................... 3.12U5516.300 Idem.... Idem de Alarcón.................................... . 3̂  9‘4.7
16.301 Idem. .. ídem de Alcalá de la Vega...................... 990‘40
16.302 Idem.... Idem de Buenache Alarcón.................. .

/Ce J 4»J
31*1816.303 Idem.... Idem de Terradas.................................... 1.014*6916.304 Idem.... ídem de Bsas de Guadix........................ . 1.299*98

9
«

16.305 Idem, .. Idem de Granada.................................... 2,035*70
9

16.306 Idem , Idem de Vélez Benandalla.................... 216*5516.307 Idem Idem de Villel de Mesa.......................... 1 869*0^ *
16.308 Idem__ Idem de Hita.......................................... . • i .odc yo

309‘48
y

16.309 Idem Idem de Rebollosa de Jadraque............. 624*90 *

16.310 ídem Idem de Torrecuadrada de Molina....... 1 900‘QA
16.311 Idem, , , , Idem de Casar de Talamanca...............

i.¿yy cu 
2.608‘88 *16.312 Idem Idem de Algar........................................ 1 608-66

16.313 Idem Idem de Escacena del Campo................ 1 .UUO OO
2 799 <35

16.314 Idem ... Idem de Peal del Bueno.................... . 4. i 44 -OO 
9 798‘5/1

16.315 Idem ... Idem de Castrillo de las Piedras............ . ¿>. 14o 04
3.712*42

S>
v\

16.316 Idem Idem de Lugán........................................ 5 ARA íf\A
V

16.317 Idem Idem de Rivas de la Valduerna......... *.. 0.404 Ui I 56 9 ‘ 96 »
16 318 Idem Idem de Colinas........................................ • 1 .oo¿ -cOQ-71< no 3»
16 319 Idem Idem de Villagarcía de la Vega.............. o y i

1 3n/V/ÍO
16.320 Idem Idem de Palacios de la Valduerna......... • 1 .uUU ,4c 3 954‘4 a
16.321 Idem Idem de Paradilla.................................... O. <¿04 44 9 11 »
16.322 Idem. . . Idem de Beramuy (Monrós)..................... ¿.414: OU

123 74 »
16.323 Idem ... Idem de Castellcintal............................. L732‘4016.324 Idem ... Idem de Naens (Senterada).................... 306*88
16.325 Idem Idem de Per ves (Vid de Llevata)........... • oUO oo 

668*05 »
16.326 Idem Idem de Brúñete...................................... • uUu yo 3 048*80 »
16.327 Idem Idem de Cadalso de los Vidrios.. . . . . . .

O.r4o o y
í 78‘ 1 Q

16 328 Idem Idem de El Escorial de Abajo................ i i o iy 
31 ‘43

16.329 Idem Idem de Perales de Tajuña.................... O 1 40 
080 05

16.330 Idem Idem de Rozas del Puerto Real............. .........  Idem
..oy yo 9 ion 09

16.331 Idem. .. . Idem de Garganta................................... • ¿.iuu y¿ 
2 930*91 »

16.332 Idem Idem de Rivas de Jarama...................... • tCi
1 390*94.

16.333 Idem . Idem de Valdemorillo........................ • i OuU ¿4 
371‘93

16 334 Idem Idem de Celiegín..................................... O / i ¿o
94/7‘ íQ

16 335 Idem . Idem de Cieza.......................................... ¿4 y 4y 
1 959*04.

16 336 Idem Idem de Portuna....................................
I .£*)£ U4 

607 »

16.337 Tdem Idem de Lorca........................................
• U«7 i

9 9]8*5fl
16 338 ídem Idem de Mazarrón................ .................

• *'.viu UU
5 005 76

16 339 Tdem .............................  Idem.................... Idem de Falces........................................
» U.UUU / U

050‘1 9 »
16 340 ídem .....................................  Idem................ Idem de Tudela.....................................

• JUU l/C

3 053‘60
S>

16 341 Tdem ................................. Idem .................. Idem de Pereira......................... ...........
• o.y*)o uu 

635 30 »
16 342 Idem Idem de Carballeda de Aiza..................

* uou ou 
185‘69

3>
16 343 ídem Idem de Ginzo........................................

• t cu. u¿ 
1 046‘87

2>
16.344 Idem ... . Idem de Castro Caldelas........................

• 1<UiU O i
440‘53

16 245 Idem Idem de Ventosa del Río Almar.. . . . . . 3 464‘03
16 346 Tdem .................................  Idem........., ......... Idem de Velvestre ............... .. .............

• O *70
4-06* 91

3»
16 347 Tdem Idem de Morasverdes ......................... .. A 640*37
16 348 Tdem ..................  Idem,................... Idem de Aldeaseca de Arnáuña.............

» 4.U4U O /
080‘05

16 349 ídem ...........................  Idem ................... Idem de Campillo de Araba....... .
O *)QV *70

5 550‘90iViOti/ 1.U.ÜÍU i •
16 350 Tdem ........................ Idem..................... Idem de Aburejo.................................... 1 587‘75
16 351 Idem ................ ...........  Idem................. Idem de Sorihuela................................. 851*18
16 352 Tdp-m Idem ............... i i7«m4 »-
16.353 Idem .........  Idem..................... Idem de Sepulcro Hilario....................

1.1/0 U4
3 714‘34

16.354 Idem , , ......................................... ídem. .................. . Idem de Fregeneda....................... 141*07
t1

16.355 Idem. . ........................................  Idem.................... . Idem de Vítigudino............................... 4.278*61 »
16.356 Idem..,........................................  Idem.................... . Idem de Francos Machacón............... 13.095*25 »
16 357 Idem » Idem ............. Idem de Lastras de Cuéllar................ < 663 26
16 358 Idem Idem ............. Idem de PerosiUo............................. . 305*27

1>

16 359 Idem Idem ............. . Idem de Zarzuela del Monte.................. 1.531*49
16.360 Idem.. . Idem de Castillo de las Guardas....... 4.332
16.361 Idem.. . Idem de Guillena................................... 7.355*66 »
16.362 Idem., . Idem de Marchena................................. 90-64 »
16.363 Idem , Idem de Pedroso................................... 377*42
16.364 Idem.. .................o.....................  Idem.................... Idem de Osuna........................................ 33-86
16.365 Idem., , Idem de Lebrija.................. , .................. 71*15
16.366 Idem.. . Idem de Ronquillo................................. 6.901*90
16 367 Tdem Idem ............... Idem de Mairena del A lcor................... 129*31 .
IR QRft TiÍpiti Idem ............. Idem de Utrera....... .............................. 96*97

9

16.369 Idem.. , Idem de Arcos........................................ 389*79
9

16.370 Idem. . Idem de Reus................ ........................ 1*61
16 371 Tdpm Idem • ♦ .. t •.. Idem de Cosa......................................... 136*11 y-

16 312 Tdpm Idem . . . . . . . . Idem de Caminreal.................. ............. 61‘87
16 313 Tdpm Idem ............... Idem de Castelseras.................. ........... 742‘45 y
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i ¡ f
2.3 CONCEPTOS

•: 2.1 • og

PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos 
fi metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetaó.

16.374 Propios................. . ......... Ayuntamiento de Castellote ................................... . .............. 955‘54 >
16.375 Idem................................ Idem de Peracense................................................................ 2.742*15 9
16.376 Idem .................. . . . . .  Idem ............. Tdem de Aguatón.......................................................... ....... 1.531*44 9
16.377 Idem ................... . . . .  Idem................... Idem de Calamocha.............................. ............ 3.044*07 9
16 378 Tdem .............. ......... . . , .  Idem.............. •. • Idem de Monforte............. ..................... ........................... .. 2.207*32 9
16.379 Idem................................. Idem de Almohaja............................................... .............. 682‘07 9
16.380 Idem................................ . . . .  Idem.... , .............. Idem de Rubielos de Mora................................... 1.547*53 9
16.381 Idem............................... . . . .  Idem................. . Idem de Rubielos de la Cérida............................. . 1.983*85 ■ 9
16 382 Idem . ... . Idem de Oliete................................... .................................. 2.755*12 9
16 383 Idem . .............. Idem de Oribuela........ ............................................. 2.905*49 $
16.384 Idem .............. Idem de Val verde............................................................... 631*09 9
16.385 Idem .............. . . . .  Idem.......... . Idem de Segurilla...................... ......................................... -¿, 178*19 9
16 386 Idem .. ................... Idem de Cobeja........................................... .......... .... 94*32 9
16.387 Idem................................ Idem de Yaldeverdeja ............................................. 6.260*42 »
16.388 Idem................................ Idem de Maqueda........................................ ......... . . . . . . . . . . . 81*68 9
16.389 Idem................................ Idem de Marjaliza............ i ..................... ......... .......... ...... 1.921*74 »
16 390 Idem .. . .  ................ .. •.. Idem de Santa Cruz de la Zarza............................................ 44.279*16 9

16 391 Idem. . ................. .. . .  Idem.............. Idem de Rebolledo del Mazo..................................... .. 186*42 9

16.392 Idem............................... Idem de H o n t a n a r . . . . . . . . . .  .7........... 6.024*66 9

16 393 Idem ................ . . .. Idem.................... Idem de Lucillos.............................................. ......... 4.980*66 9

16.394 Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  Idem.................... Idem de Polomeque...................... .......................... . . . . . . . .  i 64*96 9

16 395 Idem ' ........... ...... Idem de Ventas de Retamosa............................. ....... 221*51 9
16 306 Idem . ............. ............... Idem de Caudilla.................................................................. . 137*34 9
16.397 Idem................ . Idem de Mompoy........................................... ..................... . 1.834*62 »
16.398 Idem. ............................... . . . .  Idem.................... Idem de Olmos de Peñafiel........... ................................ . 3.760*30 9
16.399 Idem................................ Idem de JBermeo............................................................. . 970*26 9
]6r400 Tdem ................ «... .. .. . . . .  Idem................... Idem de Lejona.................................................................... 5.546*33 }
16.40‘ Idem............................. Idem de Guecho........... .............................................. . 86.661*40
16.402 Idem................................ . . . .  Idem................... Idem de Villavera de Valverde................ ............... ............ 45*16 9
16.403 Idem................................ Idem de Navianos de Valverde.......................... ..... ............ ...................  Idem............... 81*68 9
16.404 Id em ...................... . .. .. Idem.................... Idem de Valdesconiel........................................................ 1.404*48 9
16.405 Idem. , ......................... . . .. Idem. .................. Idem de Arcillo........................ ............................................ 625*03 9
16.406 Idem................................ Idem de Viñuela......................................................... . 1.732*66 9
16 .407 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Escober...... ......................................... . 111*29
16.408 Idem............................... Idem de Peleas de Arriba.......................... ................ ......... 1.757*16 9
16.409 Idem .................. . Idem de Moral...... .............................. ........... ................. 677 25 *
16.410 Id em ...,......................... Idem de Morales del Rey..........................................., ........... 941*68 9
16.411 ídem................................ Idem de Sabiñán......................................................... ........ 334*11 9
16.412 Idem....... . . ...................... Idem de Quinto.................................................................... 89*09 >
16.413 Idem ,..................... . ___ Idem........... . Idem de Anón........................................................ ............. 4.209*13 >
16.414 Idem............................... . . . .  Ley 30 Julio 1904.. Idem de Horcajo de la Ribera............................................... 1.718*79 »
16.415 Idem................................ Idem de Torresandino..................... ........................... ......... 136*26 9
16.416 Idem................................. Idem de Fuentecén................................................................ 219*85 9
16.417 Idem..... ....... .................. Idem de Cobos de la Molina................................................... 36*96 »
16.418 Idem ..................... .......... Idem de Arcos.................................... ............. ..-........ 8*46 9
16.419 Idem................... . Idem de Belorado...... ..................................................... . 62 73 *
16.420 Idem................................ Idem de Villalbos.............................................. .................. 60*46 9
16.421 Idem................................. Idem de Quintanilla de San García........................................ 1.372*38 9
16.422 Idem................................ ___ Idem.................... Idem de Frías..................................................................... . 315*59 9
16.423 Idem................................ Idem de Salinillas de Bureba...... ......................................... 252*79
16.424 Idem............................... Idem de La Vid de Bureba...................... ............. 127*80 9
16.425 Idem............................. Idem de Las Vesgas.......................................................... 41*69 9
16.420 Idem .,............................. Idem de Las Vesgas y Terrazos.............................................. 65*44 9
16.427 Idem................................. Idem de Cormedilla.............................................................. 168*66 9
16.428 Idem.............................. . Idem de Barcina de los Montes................................................ 391*92 9
16.429 Idem...................... .... Idem de Aldeas del Portillo del Busto................ 114*24 >
16.430 Idem ,............... ............. Idem de Villa de Calzada de Bureba...................... ................ 68-28
16.431 Idem................................ Idem de Salinillas de Bureba y Quintanabureba................. 18*48 9
16.432 Idem................................ Idem de Hornachuelos........................................................... 9.822*74 9
16.433 Idem.............. Idem de Siete Villas Pedroches.................... 312*39
16.434 Idem.............. Idem de Buciegas.............. ....................... 163*70 9
16.435 Id em ,,.,,........ ............... Idem de Terradas.............................  *............................... 360*52 9
16.436 ídem................................ Idem de Hita........................................................................ . 110 9
16.437 Idem................................ Idem de Rebollosa de Jadraque............................................. . 60*39 9
16.438 Idem................................ Tdem de Torrecuadrada de Molina.............. .......... ............... . 461*63
16.439 Idem.............................. . Idem de Casar de Talamanca................................................... 802*44 9
16.440 ídem ............................. Idem de Algar.... ......................................... ...... 571*60 9
16.441 Idem................................ Idem de Castrillo de las Piedras...................... ....... ............. 1.318*99 9
16.442 ídem............................. . Idem de Lugán........................................ ............................, 1.941*33 9
16.443 Idem................... Idem de Rivas de la Valduerna.............................................. 555*08
16.444 Idem............................... Idem de Colinas.............................. . 131*88 9
16.445 Idem.............. Idem de Villagarcía de la Vega........................................ 462*06 9
16.446 ídem................................ Idem de Palacios de la Valduerna...................................... 1.156*36 9
16.447 ídem...... ........................ Idem de Paradilla.............................................................. . 857*85 9
16.448 ídem..,............................ Idem de Beramuy (Monrós)...................................... 43-94 9
16.449 ídem..... ................... Idem de Oastellcintal........................... 615*54 p
16.450 Idem.............. Idem de Naens (Senterada)........................ ............................ 109 9
16.451 Idem................................ Idem de Perves (Vin de Llevata).......................... 237*72 9
16.452 Idem................................ Idem de Cadalso de los Vidrios................................................ 63*32 9
16.453 Tdem............................... ídem de El Escorial de Abajo.................................................. 11*18 9
16.454 Idem............................... Idem de Perales de Tajuña...................................................... 351*72
16.455 Idem............................... Idem de Garganta.................................................................. 795*59 9
16.456 Idem................................ Idem de Rivas de Jarama................................ .................. 472*64 9
16.457 Idem............................... Idem de Valdemorillo.......................................................... 131*89 9
16.458 íd em ...,......................... Idem de Falces..................................................................... 337 53 9
16.459 Idem............................... Idem de T adela...... ............................................................ 1.404*63 9
16,460 Idem................................ Idem de Ventosa del Río Almar.............................................. 1231*08 9
16.461 Idem................................. Idem de Velvestre................................................... ............ 176*31 9
16.462 Idem............................... . Idem de Moras verdes....... ......................................... .......... ................ Tdem. . . . . . . . . . 1.648*74 9
16.463 Idem....... ........ ............... Idem de Aldeaseca de Armuña............................................... 35172 9
16.464 Idem...................... ........ . Idem de Campillo de Araba..................................................... 1.875*98 9
16.465 Idem............................... Idem de Aburejo..................................................................... 564*13 9
16.466 Idem.............. ................ Idem de Sorihuela. ............................................... 302*44 9
16,467 Idem................................ Idem de Cabrerizas.................................................................. 418*56 9
16.468 Idem........................... Idem de F regeneda...................................... . •50*11 9
16.469 ídem................................ Idem de Vitigudino............................................ ................. . 1.520-14 9
16.470 Idem ....................... . Idem de Francos Machacón 4.652 64 9
16.471 Idem............................... Idem de Perosillo................................................................... 108*46 9
16.472 Idem................................ Idem de Zarzuela del Monte..................................................... 535*68 9
16.473 ídem ............................... Idem de Guillena . . . 2.275*92 9
16.174 Idem................................ Idem de Arcos................... .................... .......................... .. , .. . Soria............. 68*66 9
16.475 Idem................................. Idem de Peracense.......... . . . . . .  . . . .  . . . .  . . . . Teruel.. . . . . . . . 974*30
16.476 Idem............................... Idem de Aguatón................................................................... 502*80
16.477 ídem................................ . Idern ae Monforte.................................................................. 755*16 9
16.478 Idem....... -.......... Idem de Almohaja.................................................................. 227*29 9
16.47.) ídem................................. Idem de Rubielos de Mora........................................... .......... 387-92 9
16 480 ídem................................ Idem de Rubielos de la Cérida............ ................ .................. .................. Idem............... 677*86 9
16.481 Idem...... ................ ........ Idem de Oliete..................................... .......................... ... . ,,, „...........  Idem............ .. 772*44
16.482 ídem........................ ........ Idem de Valverde................ ............................ ..................... 124*44 9
16 4*4 Mem......................., , ....... Idem de Valdeverdeja............................................................ 1.43*2*85 9
16.484 ídem................................. Idem de Marjaliza................................... ............................... 659*47 9
16.485 ídem................................. Idem de Santa Cruz de la Zarza............................................ .................. Idem............... 9.680*59 9
16.488 Idem....................... ........ Idem de Hontanar...................  . . . ,  , . .. . 2.036*67 9
16.4*7 rdem............................... ídem de Lucillos.............  ...................... .............................. 956*52
16.488 ídem ............................ Idem de Caudilla.................... ............................................ 16*62
Id. 4*4 ídem........................... . Idem de Olmos de Peñafiel......................................... ............ 1.305*97 9
16.490 ídem.................................. Idem de Bermeo........... .........T....... ..................................... 344*72
16.431 Idem ...,.......................... Idem de Lejona................................................................. ... 1.970*57
16.492 Idem........ ........................ Idem de Guecho................................................................... . 30.790*25 9
16.493 Idem.................................. Idem de Navianos de Valverde ................................................ ............ .. r " Zamora.. . . . . . . 29*04
16.494 Idem................................. .. . Idem................... Tdem de Valdescorriel............. ............................... ......... 458*03
16.495 Idem ............................ . Idem de Arcillo................................... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . •... . . . . . . .  Idem. o 222*07 9
16.496 Idem(« . .................... Idem de Viñuela ........ ............................... ....... «*»<•» 615*63 9



Gaceta de Madrid.—Núm. 282 9 Octubre 1906 117

: 2.3“ «  o. *
CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

CAPITALES

Recibos 
f i  metálico 

por interese» 
atrasados.

* o »
o « » Peseta». Pesetas.

16.497
16.498
5.921
5.922
5.923

5.924

Propios.......................................
Idem....................................

Ley 30 Julio 1904.. 
Idem.......................

Ayuntamiento de Escober............................................................. ............ .
Idem de Morales del Rey. . . . . . . ............. ....................... ................... u. . . . . . . .

Zamora.............
Idem .  ........... ...

39*54
O I  A i r f Q

Beneficencia............. ...................
Idem............ ....................................
Idem.............................................

Idem . .

Creación................
Ley 30 Julio 1904.. 
Conversión del 3 al

4 por 100.............
Idem ...................... .............

Hospital de San Juan de Dios ..................................................................................................................................................................... ....

El mismo Hospital..................................................................................................................................................... ..........................................................

Hospital de Yiana .................... .......................................................... ...................................... ....

Ayuntamiento de Cabezuela....... ..................................... ... ................................ ...

Granada...........
Idem.................

Navarra. . . . . . .
Cáceles. ...........

oIU
358.003‘02 
219.536*65

256*55 
496‘79 

224.483*60

1.826*97

30.5Ó8‘73

>
>
»

160
310%5.925

1.924

2.705

2.708

Idem . . .  .................... Resto de otra........ Hospital de Santo Domingo de la Calzada. ................................... ..; . . . . .  • Logroño. .«••••
Instrucción pública..................

Particulares y Colectividades 
intransferible..............

Idem........ ........................ .

Conversión del 3 al 
4 por 100 . . . . . . .

De Título al porta
dor..................

Idem........

Magisterio de San Lorenzo el Saball....................................................... ............

La Memoria de Alonso Serrano en la parroquia de San Ginés dé Madrid.. . . ,  
Los Previsores del Porvenir, Asociación"mutu a para pensiones vitalicias á

los asociados.................................. . ............ .......................... ........................ .
La Señora Abadesa del Convento de Religiosas Franciscanas de Santa Cruz

en la ciudad de Córdoba.............................................. ........................
La Fundación de una memoria de misas hecha por Doña María del Pilar 

Emilia Abella y Ortiz en la Congregación de San Pedro Apóstol de Señores 
Presbíteros seculares, naturales de Madrid......... .........................................

El Excmo. Sr. Conde de Villagonzalo y Doña María Luisa Carvajal y Dávalós

Barcelona... i .. 

>

1.141*23

9.914*80

2.711 Idem............................................ Idem ......................
100.000 »

2.712

376

Idem...................................

Idem transferibles.................. ..

Idem..........

Conversión del 3 al 
4 por 1 0 0 .. . . . . . .

>

>

>

500

6.200

8.181*25

»

>

12.448*12
T otal . ............... ............................... ............ .. 1.539.956*19 24.132*91

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO— mmm

Peseta». Pesetas. Pesetas.

Parte de una Inscripción, núm. 1.704, del 4 por 100 interior, del ramo de
39.390*78 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A,Propios....... ........................................ ... ........................................................

números 835.998 y 835.999; 1 serie O, núm. 175.034; 1 se
rie D, núm. 70.506, y 1 Residuo de la propia clase y renta,
número 65.394.................................. ...................... . 18.656‘97 »

2 Inscripciones del 4 por 100 interior, números 1,921 y 1.923, del ramo de Ins-
1.529.805*46 36 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A r

números 836.000 a 836.003; 1 serie B , núm. 150.769; 1 se
rie B, núm. 50.594; 30 serie F> números 40.819 á 40.848, y
1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.395............... 1.529.805*46 >

1 Inscripción del 4 por 100 interior, núm. 1.196, de Particulares y Colectivi
7.729*41dades................................................................................... ............................ 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie B, 

número 150.771; 1 sene <7, núm. 175.067, y 1 Residuo de la

2.000
propia clase y renta, núm. 65.396....... .................................. 7.729*41 >

i  Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto... 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 836.094 á 836.097, y 3 Recibos á metálico por los

46.731*28
intereses atrasados.................................................................. 2.000 1.100*34

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 3.993, del ramo de Propios............................ 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A ,
números 836.098 á 836.100; 1 serie B, núm. 150.772; 1 se
rie O, núm. 175.068; 1 serie D, núm. 70.508; 1 serie E, nú- 
número 50.601,-y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E , números 12.227, 
28.413, 39.582 y 41.323............................................ ...................................... . . .

mero 65,397............................................................... .......... 46.731*28
100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100........................, .................................................... . »
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, 1 serie 2>, núm. 38.930, y

18.000 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A,1 serie 2£, núm. 45.626............... i ............ ........................ *.......................
números 836.103 á 836.106; i serie O, núm. 175.071; 1 se
rie B, núm. 70.509, y 1 Residuo de la propia clase y renta,

2.009*09
número 65.401 ..................................... .. . . . . . 19.800

5 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to ... 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 1Ó0 interior, serie A,
números 836.108 al 836.111, y 1 Recibo á metálico por los
intereses atrasados.................................................................. 2.000 160

2 Inscripciones del 3 por 100 intransferibles, números 47.840 y 47.841, de Par
10.145*19 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,ticulares y Colectividades.................. ........................................................... •

números 835.952 á 835.954; 1 serie B, núm. 150.767; 1 Re
siduo de la propia clase y renta, núm. 65.387, y 2 Recibos á
metálico por los intereses atrasados.................................... . 4.438*52 3.093*6314 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 interior, del ramo de Beneficen

20.238 99 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie B ,cia, números 5.781 ó 5.784, 5.786 á 5.788 y 5.790 á 5.796...............................
i número 150.773; 1 serie O, núm. 175.072; 1 serie Z>, núme

ro 70.510, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núme
ro 65.402................................................................................. 20.238*99 »

16 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 interior, del ramo de Beneficen
cia, números 5.797 á 5.799, 5.801 á 5.803 y 5.806 á 5.815............................... 23.135*34 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 170 interior; 1 serie A,

número 836.113; 2 serie C, números 175.073 y 175.074; 1 se
rie D , núm. 70.511, y un Residuo de la propia clase y ren
ta, núm. 65.403....................................................................... 23.135*34 >

5 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 interior, del ramo de Beneficen
cia, números 5.785, 5.789, 5.800, 5.804 y 5.805......... .............................. .. 41.474*97 5JTítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A,

números 836.114 y 836.115; 1 serie B, núm. 150.774; 1 se
rie D , núm. 70.512; l serie E, núm. 50.602, y 1 Residuo de 
igual renta, núm. 65.404....................... , ................... .......... 41.474*97 »

3 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 interior, del ramo de Beneficen-
92.179*32 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A,

números836.116á83S.119; 1 serieB. núm. 150.775; 1 serie/), 
núm. 70.513; 1 serie E, núm. 50.603; 1 serie E, núm. 40.849,
y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65,40¡5........... 92.179*32 >

2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto... 500 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 836.122........................................ .............................. 500 *

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, núm. 623.814....... 500 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4
por 100...................................................................................... > »

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 2 serie A, números 18.259 y
6.200 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4599.027; 1 serie O, núm. 154.858, y 1 serie 27, L638......................................

por 1 0 0 ... . . ..................................................... ................... . > »
3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior; serie A , números 89.125,

3.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A,89.126 y 89.607, para su conversión en otros de igual renta interior......... .
número 836.123; i serie B, núm. 150.776, y 1 Residuo de 
igual clase y renta, núm. 65.407.............. ............................ 3.300 >

1.943.039*83 1.811.990*26 4.353*97

AMORTIZACIONES

E FECTOS
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS METÁLICO
CRÉDITOS AMORTIZADOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 156.932. 
42 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 23 serie A, números 

23.990, 43,171, 43.180, 56.902 á 56.910, 61.551 á 61.554, 97.072, 97.073, 
258.726 á 258.730; 22 serie B, números 14.871 á 14.880, 16.440, 49.171 á 
49.180, 82.474; 1 serie C, núm. 17,027; 10 serie Dt números 221, 222, 223, 
225, 227, 5.286 á 5.290; 4 serie B, números 1.287, 4.686, 11.017, 11.455, y 2

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905., > »

396.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.«. > »
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
113.954 y 238.000 . . . . . . . . . . . . ....................•.*•••;........... .•.......... ......... •...........  1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905 » >

1. Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie O, núm. 73.071... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.. » »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, números

183.373, 209.604, y 1 serie R, núm. 76.413................................. .......................  3.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906—  s> s>
39 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 30 serie A, números 

16.003, 16.004, 41.228 á 41.230, 61.555 á 61.560, 63.542, 97.077, 162.601,
162.603, 162.608 á 161.610, 179.766 á 179.170, 200.886 á 200.888, 258.721 á 
258.724; 6 serie B, números 57.053, 57.054, 73.788, 82.478 á 82.480; 2 se
rie D, números 224, 226, y 1 serie R, núm. 1.286................................. .. 80.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... » »

10 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al
5 por 100 interior, serie A , números 298.961 al 298.970................................... 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.. » »

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A , números 74.312

59 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 16 serie A , números 
13.399, 13.400, 43.173, 43.174, 73.551, 97.080, 105.741 á 105.747, 114.017,
200.884, 214.780; 15 serie R, números 16.436, 57.055 á 57.060, 82.476,82.477,
83.421 á 83.426; 24 serie O, números 17.021,17.024 á 17.026, 17.028,22.161 á 
22.170, 22.441 á 22.449; 1 serie Z>, núm. 11.880,Jy 3 serie R, números 2.748,

13 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al
5 por 100 interior; 10 serie A, números 275.801 á 275.810; 2 serie O, núme
ros 78.874, 78.877, y 1 serie R, núm. 14.656......................................................... 40.1)00 Amortizados en el sorteo vériflcado el día 14 de Julio de 1906... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie R, núm. 28.931. . .  2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm. 33.134.. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906... * >
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, números

31.096, 81.693, 81.694, y 1 serie O, núm. 71.589................................. ..............  6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... > »
2 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al

5 por 100 interior, serie A, números 261.292 y 261.293.....................................  1.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903.. » »
14 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al

5 por 100 interior; 7 serie A, números 271.231 á 271.233, 271.238 al 271.240,
309.630; 3 serie O, núm. 76.307, 76.311, 78.065; 3 serie i) , números 17.619,
18.054, 19.199, y 1 serie R, núm. 14.226............................................................... 81.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... » *

7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
56.024 al 56.027, 63.103, 63.104 y 63.109 ................................................... ...........  3.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906.. » *

28 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 18 serie A, números 
16.007, 105.748, 114.012, 114.013,162.604 á 162.606,171.891 á 171.898,198.093 
ai 198.095¿ 1 serie R, núm 82.475; 4 serie O, números 71.581,71.582, 71.587,
71.590, y 5 serie Z>, números 5.282 á 5.285 y 15.900................... _ ................ 94.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... » >

1 Carpeta provisional representativa de un Título de la Deuda amortizable al
5 por 100 interior, serie R, núm. 6.080....................... ......................................... 50.000 Amortizada en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 258:240.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905... » » 
I Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 13.744... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906 .. » *
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 59.266,

59.267 y 59.268............................................................ .............................................  1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906... * >
9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 75.561

á 75.567, 75.570 y 105.750............................................................................... 4.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... » t>
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 83.981. • 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904... » » 
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, númerós

63.107, 73.908 y 95.394..............................................................................................  1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906 ..  » >
58 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 31 serie A, números 

16.009, 16.010, 23.982 á 23.985, 23.988, 43.172, 63.550, 114.014, 114 015,
114.018, 114.019, 114.020, 115.871, 162.607, 198.096 á 198.100, 220.131 á 
220.140; 13 serie R, númeroa 16.438, 33.661 á 33.670, 76.301, 76.302; 11 se
rie O, números 9.570, 16.561 á 16.570, y 3 serie D, números 229, 11.876

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 49.653... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906... » » 
52 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 15 serie A, números 

73.552, 81.692, 87.771, 87.772, 87.774, 87.779, 115.875, 161.711, 161.712,
184.252, 253, 226.745, 226.746, 749, 226.750; 12 serie R, números 23.856,
23.860, 27.191 á 27.199, 57.051; 18 serie O, números 27.497 á 27.500, 36.261,
262,39.571 á 39.580, 71.584, 71.585; 4 serie 2), números 11.871, 11.873,
11.874, 11.875, y 3 serie E, números 1.288, 1.289 y 7.001.................................  252.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... p »

3 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al 
5 por 100 interior; 2 serie O, números 74.637, 79.425, y 1 serie D, ñúme-

13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 55.901
á 905 y 228.711 al 228.718.................................................................. .....................  6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906.. » »

10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 6 serie A, números
179.761 á 179.765, 214.779; 2 serie R, números 76.303, 76.304, y 2 serie C,
números 36.263 y 36.264..........................................................................................  18.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 59.261... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906... » p
11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 8 serie A, números

5.918, 5.919, 16.001, 63.549, 207.121 á 207.124; 1 serie R, núm. 23.853, y 2
serie O, números 29.842 y 29.843..........................................................................  16.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... » »

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, números
97.362, 97.363; 2 serie O, números 3.331, 24.567, y 1 serie R, núm. 2.465... 36.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm. 6.324.... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906... » » 
7 Títulos de Ja Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, números

31.093, 87.777; 5 serie O, números 36.266 al 36.270...........................................  26.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... * »
2 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al

5 por 100 interior, serie A, números 309.621 y 309.622.......................................  1.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... » »

1.638.500 » »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 3 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

D irección  g e n e ra l de la  D eu da y C lases  
pasivas.

S ección  1.a—N egociado de D euda inscrita.
Habiendo sufrido extravío la inscripcción del 3 por 100 

consolidado núm. 42.337, emitida á favor del Ayuntamiento 
de Hernán Sancho, provincia de Avila, Propios, por un ca
pital de reales vellón 13.010‘27, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección general ó 
en la Delegación de Hacienda de Avila en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia citada; en 
la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo 
de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 3 de Octubre de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Yergara. X —2351

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e ra l de A d m in istración .
V istos los acuerdos de los Apuntamientos de Santa Bárba

ra (Tarragona), Tolox (Málaga), Fuentesaúco (Zamora), Lum
brales (Salamanca), Cartes (Santander), Valleseco (Canarias), 
Ayna (Albacete), Aguadulce (Sevilla) y Sos (Zaragoza) de
clarando las vacantes de Secretarios:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento de 14 de Ju
nio de 1905;

Esta Dirección general ha acordado abrir concursos por 
el plazo de treinta días hábiles, en cuyo término improrro
gable, que se contará desde la públicación del anuncio en la 
G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos respectivos las 
instancias de los aspirantes; dándose inmediatamente recibos

expedidos por el Alcalde á los interesados ó á sus] represen
tantes, según previene el art. 3.° de dicho Reglamento. 
Para optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en el art. 4.° de aquel Re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez años como 
tales en municipios mayores de 2.000 habitantes y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para ocupar plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo al Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, de conformidad ai art. 4.°, pun
to 7.°, párrafo 2.° y  último, y tercera disposición adicional y 
transitoria del de 14 de Junio de 1905. Los Gobernadores ci
viles reproducirán dicho anuncio en el Boletín oficial de su pro  ̂
vincia, por mandarlo así el párrafo 2.° del art. .2.° del Regla
mento últimamente citado, y en su día darán cumplimiento 
á los artículos 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1906.—El Director general, López Mora— Sr. Gobernador 
civil d e .....

Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de Alia (Cáceres), 
Siero (Oviedo), Villamayor de Calatrava (Ciudad Real), Fer
nán Núñez (Córdoba) y Heliana (Valencia), declarando las 
vacantes de Secretarios:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento de 14 de 
Junio de 1905;

Esta Dirección general ha acordado abrir concursos por 
el plazo de treinta días hábiles, en cuyo término improrro
gable, que se contará desde la publicación del anuncio en la 
G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos respectivos 
las instancias de los aspirantes, dándose inmediatamente re
cibos expedidos por el Alcalde á los interesados ó á sus re
presentantes, según previene el art. 3.° de dicho Reglamento. 
Para optar al concurso se necesitará acompañar á la instan

cia la documentación detallada en el art. 4.° de aquel Re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez años como 
tales en municipios mayores de 2.000 habitantes y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para ocupar plazas 
de Secretarios de Diputaciones, con arreglo al Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de conformidad al art. 4.°, pun
to 7.°, párrafo 2.° y último, y tercera disposición adicional y 
transitoria del de 14 de Junio de 1905. Los Gobernadores c i
viles reproducirán dicho anuncio en el Boletín oficial de su 
provincia, por mandarlo así el párrafo 2.° del art. 2.® del 
Reglamento últimamente citado, y en su día darán cumpli
miento á los artículos 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8 de Octubre 
de 1906.=É1 Director general, López Mora.=Sr. Gobernador 
civil d e .....
D irección  g en e ra l de Correos y T e le g r a f o s

S ección  de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real decreto de 29 de 

Septiembre próximo pasado para la adquisición de los impre
sos para el servicio de las estaciones telegráficas durante los 
años 1907, 1908, 1909, 1910 y 1911, mediante subasta pública, 
á continuación se inserta el pliego de condiciones á que ha
brá de ajustarse la referida subasta.
Pliego de condiciones á que ha de ajustarse la subasta para adqui

sición de los impresos necesarios para el servicio de las estaciones 
telegráficas durante los años 1907, 1908j 1909, 1910 y 1911.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se celebrará, Carretas, 10, segundo., el día 
que haga el treinta de los siguientes al de la publicación del 
presente pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó el primero labo
rable que siga si aquél resultara ser festivo, á las once de la
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mañana, en el despacho y bajo la presidencia del Sr. Jefe de 
la Sección de Telégrafos, delegado al efecto por el Ilustrísim o  Sr. D irector general.

2 .a Pueden tom ar parte en la subasta todos los españoles que se hallen en e^goee pleno de sus derechos c iv iles, las So 
cied ad esó  Compañías legalm ente constituidas ó reconocidas en España y los extranjeros tam bién en posesión de sus d e rechos civ iles, con arreglo á las leyes de su respectiva nació nalidad, siem pre que u no s  ú otros no estén incursos en ios casos de excepción del a r t .  2.° del Real decreto de 14 de Enero de 1892 sobre co n tra tac ió n  de servicios dependientes de la  Dirección general de Com unicaciones.

3 .a Las proposiciones, extendidas en papel del sello correspondiente, sin tachados, enm iendas, n i raspaduras, se 
redactarán así:«Me obligo á entregar en el A lm acén de Telégrafos de la  D irección general del ramo,, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de (fecha), el núm ero de im presos que se me pidan por la m ism a D irección, durante los años 1907. 1908, 1909, 1910 y 1911, á los s i
gu ientes precios:

Número PRECÍO POR MILLAR .
del -

modelo. Pesetas.

1 (Tanto.)
2 ( -  )e tc . ( etc. )

Y para seguridad de esta proposición acom paño la  carta  
de pago que acredita haber consignado la fianza d e  pesetas prevenida.»

(Fecha y firm a.)
El cambio ú om isión de cualquier palabra del modelo, 

siem pre que ello no altere su sentido, no será causa bastante para desechar la  proposición.
4 .a Las lic itac ion es pueden hacerse por apoderados, los 

cuales exhibirán en el acto de la subasta sus poderes legales, 
que la Junta de ella exam inará, declarando su validez en cada caso, siendo obligatorio á los lieitadores, ó sus apoderados, presentar en el acto del remate su cédula personal, que se les devolverá seguidam ente..Deberán entregarse las proposiciones en el Registro de la  D irección general de Telégrafos, Carretas, 10, segundo, durante las horas de oficina, to d o s  los dias laborables desde el s igu ien te  al de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  hasta la  una de Ja tarde del últim o día laborable anterior al en que se celebre la subasta. Irán bajo sobre cerrado, en que aparezca la firma del licitador ó su represen
tante y conste que se entrega intacto, ó cualquiera otra c ir cunstancia que para su garantía juzgue oportuno consignar el interesado, y le acompañará por separado la carta de pago 
que acredite haber consignado previam ente en la  D irección  
general del Tesoro público, Caja general de Depósitos ó en alguna de sus sucursales de provincia el cinco por ciento del im porte total de los im presos á subastar, calculados por un sem estre y  al tipo que en el presente pliego se m arca, pudien  
do ser esta fianza en m etálico ó en valores públicos á los tipos 
y en la forma que previenen las disposiciones v igentes, y e s pecialm ente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; pero en este caso es indispensable, so pena de nulidad de la respectiva proposición, acom pañar á la carta de pago la póliza que acredite la  adquisición legal de ellos. -D icho Registro anotará el día y  la hora de presentación de cada pliego, señalando éste con el núm ero de orden co rrespondiente, y expedirá recibo de él y  del respectivo resguardo ae la fianza al interesado aun cuando no lo pida.

Una vez hecha entrega del pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar otros un m.ismo interesado con una sola fian
za, dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones anunciadas.5 .a La adjudicach i í revisión al se hará á favor del autor de la proposición q<. .c j iJ en d o  todos los requisitos legales, ofrezca m ayores ve « en el total de los impresos calcula- 
dos para un se mes (a  rm  lición 10). Si hubiese varias pro
posiciones iguales d) Ijs uás beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entro ollas, adjudicándose pro visión al mente el sum inistro al auto ’ de i.a proposición agraciada. De todos m odos, la adjudicación no será definitiva ni obligará en nada 
al Estado hasta que la acuerde el Exemo* Sr. M inistro de la 
Gobernación, á quien está reservada la facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio público.

6 .a En el term ine de quince días, contados desde aquel en que se com unique oficialm ente Ja aprobación y adjudi
cación definitiva de la subasta al contratista, deberá consig nar éste en la Caja general de Depósitos, en concepto de fian
za definitiva y para responder del cum plim iento de su com 
prom iso, el diez por ciento del im porte total de los im presos en la  condición 10 calculados para un sem estre, al ti pe de adjudicación, y otorgará en Madrid la correspondiente es
critura de contrata; en la in teligen cia  de que si en dicho pía zo no verificase ambas form alidades perderá el depósito provi sional (condición 4 .a), quedando anulada la adjudicación. Los gastos de otorgam iento de escritura, los de copias de ésta, 
las cuales se rem itirán á la D irección general, y..los de le
van tara i en to de acta ó actas, son de cuenta del adjudicatario, quien abonará tam bién el coste de inserción del anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , requisito sin el que no podrá 
otorgarse d icha escritura de contrata.La fianza definitiva podrá ser en m etálico ó en valores pú  blieos; pero en este últim o caso se acompañará á la  earts de pago la póliza que acredite la adquisición, legal de ellos  
anulándose si no, sin más trám ites la adjudicación del rem ate. En ambos casos se unirán al expediente los documentos 
respectivos, no devolviéndose al interesado hasta el día er 
que se acuerde la cancelación de la fianza'7.a Cada una de las entregas de impresos habrá de hacer- 

dentro de los sesenta días siguientes al de la fecha del pedido.
Si al cabo de sesenta días no se hubiesen presentado todo* los im presos pedidos, se podrán presentar los que falten ei 

los quince días sigu ien tes, siem pre que el contratista no hu  
hiere dado m otivo á la rescisión del contrato (condición 8 .a) pero con la deducción en el pago del cinco por ciento de si 
im porte, que se hará efectivo al abonar los impresos del se 
m estre.

Si del reconocim iento de los impresos del sem estre resulta  
ran algunos sin  las condiciones de contrata, los retirará e  
contratista y los repondrá con otros que las reúnan, en e. térm ino de vein te días., á partir del en que se le comuniqui oficialm ente haber sido desechados. Del valor de los impre 
sos desechados no se hará la  deducción del cinco por ciento

8 .a Se rescindirá el contrato, abonando al contratista e valor con arreglo á contrata délos impresos útiles que hubies<

entregado, hechas Jas deducciones á que haya lugar, pero perdiendo la fianza:
Prim ero. Si en el plazo de los sesenta días no presentare impresos aceptables por ía m itad lo menos de los que debe 

entregar en cada sem estre, según el pedido que se le haya  hecho.
Segundo. Si al term inar dicho plazo y el de am pliación  de quince días no hubiese entregado todos los im presos p edidos.
Tercero. Si dejara de reponer con. otros útiles los im pre

sos no ad m itidos  den tro  del plazo prefijado en el tercer párra
fo de la condición 7 .a del presente pliego.9 .a En cualquiera de los casos en que la A dm in istraéión  se vea obligada á rescindir el contrato podrá precederse á 
una nueva subasta ó á la adquisición directa de los im presos que falten, respondiendo la fianza, el im porte de los im presos adm itidos y los bienes del contratista, si lo otro no alcanzare, del m ayor coste, así como de la indem nización de daños y perjuicios á que hubiere lugar. Mas si el contratista pru eba que las causas por las que ha dado m otivo á la rescisión  
del contrato son ajenas á su voluntad y ofrece cum plir su  comprom iso en breve plazo, podrá concederle la A d m in istración la prórroga que para la entrega juzgue prudencial, h e cha la deducción que señala la condicción 7 .a de este pliego, de la cual sólo se dispensará al contratista en los casos de fuerza m ayor debidam ente justificados.10. El núm ero de im presos de cada modelo que aproxim a
dam ente se necesitará en cada sem estre y el precio m áxim o  que se fija al m illar de cada uno de ellos para la  adm isión de; proposiciones, son los que á continuación se detallan:

'Krrfrriwn Número PRECIOfí amero m r. m a rde ejemplares del millar.del por _  —

modelo. semestre. Pesetas. Pesetas.

1 2 .600.000 1‘75 4.5502 3 .000 .000  3-50 10.500
3 3 .100 .000  1-75 5,425
4 500.000 1‘75 8755 1.000.000 1‘25 1.250
6 45.000 3*75 168*757 80.000 8 640
8 80.000 8 640
9 70.000 8  560

10 20.000 8 16011 30.000 8 240
12 29.000 8 23213 12.000 8 9614 10.000 3*75 3715 ! 4.000 4*50 1816 1.400 1*75 2*45
17 1.400 1*75 2*4518 1.400 1*75 2*45
1.9 1.000 8 820 1.200 1*75 2*1021 5.000 1*75 8*75
22 3.000 9 2723 2 .500 9 22 5024 2 .000 9 1825 1.000 9 9
*26 1.000 8*50 8*5027 7 .000 7 49
28 3 .000 5 1529 , 700 9 6*30
30 900 9 8*1031 100.000 5 50032 5.000 4*50 22*5033 8.000 4'75 3834 2 .000 3*75 7*5035 7.000> 2  * 1436 5.000 12 6037 10.000 12 12038 - 1.200 1*75 2*10
39 500 11 5*50

26.351*45

11. No.pudiendo ser exacto el cálculo del núm ero de ejem plares que de cada modelo se necesitará en los distintos sem estres por que se contrata el sum inistro, el contratista quedará obligado á entregar en cada uno de ellos los que se le 
pidan, sin  que estos pedidos puedan exceder del 25 por 100 de

! los indicados en la condición 10; pero en el caso de que las conveniencias del servicio exijan la supresión de algún m odelo, el contratista no sum inistrará ejemplar alguno de él 
desde el m om ento en que se le avise de ello, sin  derecho á in dem nización alguna.

Si durante el tiem po de la contrata hubiera necesidad de variar alguno de los modelos, el contratista , quedará ob ligado á sum inistrar los ejemplares que se le pidan con la v a 
riación acordada, fijándose el precio del nuevo modelo de com ún acuerdo entre la Dirección general y el contratista.

Este queda asim ism o obligado á servir un sem estre más sobre los diez de contrata, si así lo exige la D irección gen eral, en condiciones iguales á las de aquélla.12. El reconocim iento de los im presos se hará en el a l
m acén de la Dirección general de Telégrafos por el funcionario ó los funcionarios que la m ism a designe, quienes podrán 
verificar cuantas prqebas estim en necesarias para cerciorar
se de que los impresos cum plen con las condiciones de contrata, facilitándole el contratista todos los m edios necesarios para el reconocim iento y la recepción y  abonando todos los gastos que dichas operaciones originen.

Recibidos que sean definitivam ente los im presos, extende  
rán los comisionados ha certificación prevenida en el ar tícu lo 322 del Reglam ento para el régim en y  servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, rem itiéndola á la D irección general 
para acordar el pago.13. El im porte de los impresos recibidos se satisfará al 
contratista por libram iento contra el Tesoro, que expedirá la  Ordenación de pagos del M inisterio de la  Gobernación, con cargo al capítu lo 19, art. 2 .°, del presupuesto v igente.Las órdenes de pago de los impresos se darán por el im porte de los recibidos definitivam ente en cada sem estre.

Verificada la recepción de todos los im presos correspon
dientes al tieitípo de contrata y  al del sem estre de am pliación (condición 11, párrafo 3,°), si hubiere lugar, se devolve
rá al contratista la fianza definitiva.14. El contratista queda obligado á las disposiciones de 
las Autoridades y  Tribunales adm inistrativos en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre la in teligencia , cum
plim iento y efectos del contrato y sobre su rescisión; enten
diéndose que renuncia al derecho com ún y á todo fuero espe
cial, incluso al de su dom icilio, para el caso en que fuera,. preciso proceder contra él ejecutivamente, cpn arregle & las

iisposiciones adm inistrativas, siendo de su cuenta todos lo s  gastos que se originen.
Queda tam bién obligado á satisfacer el 1*20 por 100 de pagos del Estado, así como los demás gravám enes que haya establecidos ó se establezcan.

CONDICIONES E8PECIALES
1.a Los modelos 2, 3, 4 y 31 deberán estar encuadernados al canto, en bloques de 100 hojas, con un cartón en la parte  

in ferior y una cubierta de papel del m ism o color que el d el modelo respectivo en la superior, y se entregarán em paquetes de diez cuadernos.
Los demás im presos se entregarán en paquetes de m il ejem plares cuando sólo comprendan una hoja, y de quinientas, cuando tengan dos.
2 .a Los im presos se ajustarán en su forma, clase de papel, tipos y  demás condiciones á los modelos que están de m anifiesto en el Negociado 8.° de la Dirección general, en el que  se proporcionará una colección de ellos al contratista, firmando éste en otra igu a l, que quedará en el m ismo Negociado.3 .a El contratista habrá de entregar, .con destino al N e-  geciado 8.° de la  D irección, á la vez que los prim eros im presos que se pidan, tres colecciones com pletas, encuadernadas y empastadas, de los treinta y  nueve m odelos que com prende la contrata, y  cuya relación figura en la condición 10 de las  generales de este pliego.Madrid 21 de Mayo de 1906.= E L  D irector general, F. L a -  vi ña — A rrrohado: Roma S— 1033

MINISTERIO DE  in s t r u c c ió n  p u b l ic a  y  b e l l a s  ARTES
Subsecretaría*

Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar de la Faculíatde Filosofía y  Letras, Sección de Letras, grupo i .° ,  vacante en hUniversidad Central.
Los Sres. D. Francisco de Paula Am at y V illalba, D. Se bastián Hernández Bueno, D. Juan Hurtado Jim énez de 1 Serna, D. Narciso José de Liñán y Heredia, D. M iguel Lópe 

A tocha, D. Gerardo José M endivi Tabuenca, D. Pedro Anto 
nio Martín y Robles, D. M elitón Salanueva y  Tafalla y Do: Pío Zabala y  Lera, que firmaron en tiem po hábil sus in sta i cias, se servirán presentarse el día 24 de Octubre actual e: 
el salón de actos de esta Facultad, á las once de la mañans 
con objeto de com pletar su docum entación y  dar comienzo los ejercicios.Es de advertir:

1.® Que el Sr. D. Ferm ín Herrero y  B ertrillo  no tiene de 
recho á ser adm itido por haber dirig ido su instancia con fe cha de 7 de Noviem bre, fuera ya del plazo de la convócate 
ria, que fué anunciada en la Gaceta  del 1.° de Agosto del añ próxim o pasado.

2.° Que á excepción del Sr. Hernández Bueno, que tien presentado el certificado de la D irección de establecim ienti penales, y el Sr. A m at, q u e por razón del cargo que hoy ejei 
ce en la  enseñanza oficial no le necesita, fcomo n ingún oti 
docum ento adm inistrativo, todos ellos habrán de exhibir c dicho día y poner á disposición del Tribunal las pruebas t< 
das de su capacidad legal (edad, conducta moral y ejerció del Doctorado).

^Madrid 2 de Octubre de 1906 = E 1  Presidente, Doctor M¡ riano V iscasillas v Urriza. *

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
. friendo celebrarse en Moscou (Rusia), bajo el patronato  de o. A. I. el Gran Duque Pedro N icolavertch , una Exposi

ción de A vicultura, que comenzará el 20 de Noviem bre y  se  cerrara el 4 de D iciem bre del año actual, comprendiendo la  
A vicu ltu ra  agronóm ica y  la industrial, con una Sección ex tranjera, se hace público por medio de este anuncio á fin do 
que llegue á conocim iento de cuantos deseen concurrir, s in  perjuicio de que los expositores que deseen mayor núm ero de  datos puedan adquirirlos en el Negociado de Exposiciones de este Centro directivo.

Madrid 5 de Octubre de 1906. = E 1  Director general E. Montero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
I n te r v e n c ió n  de H a c ie n d a  de la  pro vinca», 

de P a te n c ia ,
D. Alberto A uset Molina, Interventor de H acienda de esífc provincia.
Hace saber que en 13 de Mayo de 1905 se constituyó en esta  sucursal de la Caja de Depósitos, á favor del pueblo de Valoría del A lcor, un depósito, por renovación del prim itivo, d e  tres m il ciento cuarenta y  cuatro pesetas vein tiséis cén tim os, im porte del capital é intereses hasta fin de D iciem bre  

de 1868 de los depósitos procedentes de la  tercera parte del 80 por 100 de Propios, señalado con los núm eros 425 da entrada y  263 de registro; y  habiéndose extraviado el resguardo correspondiente, se pone en conocim iento del público, en  virtud de lo dispuesto en el art. 41 del v igente R eglam enta  de la Caja general de Depósitos, para que la persona que le  
hubiere encontrado se sirva presentarle en esta oficina; en  la in te lig e n c ia  de que transcurridos dos meses desde la p u b licación del presente anuncio sin  reclam ación de tercero  quedará nulo y sin  n ingú n  valor ni efecto dicho docum ento.Palencia 15 de Septiem bre de 1906.=A lberto A u set.
¡ l i g a  • * " X —2348
S | C Q l e ^ l o  .de Corredores de C om ercio  
__ [de C a r ta g e n a .

Por fallecim iento de D. Ildefonso A vilés Cecilia, Corredor de Comercio de esta plaza, se ha solicitado la devolución d e  
la fianza que aquél tenía constitu ida para ejercer el citado  cargo.

Debiendo verificarse dicha devolución transcurrido el plazo de seis m eses, esta Junta sindical lo hace público por s i  
hubiese lugar á reclam ación alguna contra la' expresada, fianza.

Cartagena 15 de Septiem bre de 1 9 0 6 .= El Síndico P residente, J. Mellado X —2353
Cuarta In sp e c c ió n  de M ontes*

Distrito forestal de Albacete.
E l día 6 de Noviem bre próxim o, y  horas de las once y  doce  respectivam ente, tendrá lugar en las A lcaldías de los p u eb los  que á continuación se expresan, y  sim ultáneam ente en la s  

oficinas de dicho D istrito forestal, las subastas siguientes: Pira enajenar trescientos quintales métricos ^  esparto dd
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m onte P inar, de los Propios de Alcalá del j i le a r , para tres años forestales, á p a rtir  de 1908 907, por cantidad de doce 
m il quinientas cuaren ta  pesetas por las 'eres cosechas, y para enajenar dos mil quimientos quintales de igual producto del m onte Grajas, de l^ s  Propios de H ellin , bajo ei tipo de tasación de veintiséis m il cuatrocientas pesetas, tam bién por los 
tres  años.Tanto para \o s  actos de la  subasta como para la ejecución de los aprovecham ientos regirán  las condiciones publicadas en  el Bolefyín oficial de la provincia de Albacete correspondiente 
a l día 5 df¿ Septiembre próximo pasado.V alencia  3 de Octubre de 1906.=E1 Inspector accidental, 
G rego rio  Lleó Comín. S—1040

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n al de A lb a ia t  

de T a ro n cliers.
1 D. Joaquín Bonet Lafont, Alcalde Presidente del A yuntam ien to  constitucional de A lbaiat de Taronchers.Hago saber que al siguiente día de transcurridos diez hábi- hiles después de publicado este edicto en el Boletín oficial de la  provincia, tendrá lugar, frente á la Casa Capitular, bajo la  Presidencia de esta Alcaldía, y por pujas á la llana, la subasta  del arriendo de consumos para el próximo año 1906.Con venta á la exclusiva, los líquidos, aguardientes, alcohol y  licores y sal común, por el tipo y recargos de dos m il ocho
cientas setenta y seis pesetas dos céntimos.Con venta libre, las demás especies y cereales, excepto el trig o  y sus harinas, por el tipo de novecientas cincuenta y 
siete pesetas setenta y cinco céntimos.Dará principio el acto á las nueve horas de la rn añ an a , adjudicándose por partes y sin interrupción, de tre in ta  en tre in ta  m inutos, hasta  la  term inación de ambos conceptos.De no haber postura en la prim era, transcurridos los ocho días más en la exclusiva y diez en la venta libre, y á las ind icadas horas y sitio, se subastarán nuevamente en la forma que preceptúa el Reglamento, hasta la term inación de ios ex
pedientes.Los pliegos de condiciones se halla rán  de manifiesto en la 
Secretaría del A yuntam iento.Form ación d e  e x p e d ie n te ,  r e in te g r o s ,  in s e r c ió n  en  e l Bole
tín oficial de la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  Ma d e i d , s e r á n  de  
c u e n ta  d e  lo s  r e m a ta n te s .A lbaiat de Taronchers 6 de Octubre de 1906.=E1 Alcalde, 
Joaquín Bonet. S—1038

A y u n ta m ie n to  c o n stitu cio n a l de Zas*
í a  Corporación m unicipal de este térm ino, en unión de los Vocales asociados del m ism o, acordó la subasta del arriendo á venta lib re  de los derechos para el Tesoro y recargos autorizados que devenguen las especies de consumos, cereales, sal y alcoholes, durante los años de 1907, 1908 y 1909, con arreglo á las disposiciones del Reglamento del ram o vigente y por el tipo en cada uno de ellos de 27.312 pe

setas 42 céntimos.La subasta se celebrará en la sala de sesiones de la Casa Consistorial y ante la Comisión nom brada al efecto, al décimo día siguiente hábil de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y hora de diez á doce, por el 
sistem a de pujas á la llana.Para tom ar parte  en ella será condición indispensable la exhibición de la  cédula personal y del resguardo que acred ite  el depósito del 2 por 100 del tipo señalado para la subasta  en alguna de las dependencias que señala el a rt. 272 
del mencionado Reglamento.Si la referida subasta resultare desierta, se celebrará una segunda en el mismo local y hora, al décimo día siguiente hábil del señalado para la prim era, admitiéndose en ésta postura por las dos terceras partes, pero siendo en este caso válido el arriendo sólo por un año.El pliego de condiciones se halla desde esta fecha de m ani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntam iento.Zas 18 de Septiembre de 1906.=E1 Alcalde, Manuel Montero . S—1039

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  provlnoialese

TOLEDO
^Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo.

Habiéndose interpuesto recurso contencioso adm in istra tiv o  por el Letrado D. Atilano Rubio, en nombre del Ilustrísi- m o Ayuntam iento de Talavera de la Reina, contra una resolución de! Sr.- Gobernador civil de la provincia, que revoca un aeue do de dicho A yuntam iento en que negó la jubilación solicitada por Doña Benita Dolores Gómez, acordando deben abonarse al legítim o representante de referida señora las cantidades correspondientes á la m itad del sueldo de m il cien pesetas, según tenía solicitado, este T ribunal ha acordado se publique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B oletín oficial de esta provincia para conocimiento de los que tengan  interés directo en el negocio y quieran coadyuvar en 
é l á la Adm inistración.

T o le d o  26 de Septiembre de 1906 ~ V .°  B .°~Sérvulo M. 
Oonz¿uez.=El Secretario, Luis Fernández García.X —2352

4.®  iuatgfcgtKto»
CERVERA

D. Ju lián  H uerta Pobes, Juez de prim era instancia del 
partido  de Cervera..Por el presente hago sa b e r  que en este Juzgado se ha pro
m o v id o  por el Procurador O. José G arriga, en representación de los herm anos D. Ramón y D. José Antonio R eñéy  Pérez, vecinos de San Martín de Mal da, expediente en solicitud  de que se les conceda ‘la  adm inistración de bienes de su herm anó D. M artín Reñé Pérez, natura l del expresado pue
b lo  y a asente, en ignorado paradero desde hace veinticinco 
3 ~ { n su v irtud , y en cumplimiento á lo dispuesto en elartícó.k» 2.034 de la  ley de Enjuiciam iento eivií, se cita y l/« J expresado ausente, así come» á los que se crean con <b :a . a á la adm inistración de sus bienes, que radican en el r  pueblo de San M a r t ín  deMaldá, para que dentro delt'. dos meses, á contar- de la inserción de este edicto
ev :.>‘,c?,tín oficial de l a  p ro v in c ia  y  G aceta  d e  M a d r id ,  co ' vean ante este Juzgado á hacer uso de su derecho; pi.'-'k.'-íid-O á los que comparecieren que deberán justificar aqoo con los documentos correspondientes.

"L hv  m  Cervera á 14 de Julio de 190\6™Jiüián H uertas,— 
B - ~ mandado, L uis Parres. X —2344

CHICLANA DE LA FRONTERA
En v ir tu d  de providencia que dictó hoy por ante mí el señor Juez de prim era instancia de feste partido en demanda juicio ordinario de mayor cuantía, promovida por el Procurador D. Joaquín Cabezas y U trera, representando á Dpña Isabel Alonso y Esteba, contra Doña María de la Concepción, Doña María del Carmen, D. Nicolás y D. Antonio Bottazzi_y Galván, contra Doña María de los Dolores, D. Rafael, Doña María del Carmen, D. Francisco de Paula, D. José María y D. Joaquín Escott y García y contra los herederos ó causa- habientes de unos y otros, sobre que cancelen inscripciones que á su favor aparecen en el Registro de la propiedad de esta ciudad respecto del dominio de un cuartillo  de tie rra  de diez fanegas en Los Montes y sitios de los Hoyos del Jabonero, y doscientos setenta y cuatro y siete octavos fanegas en los te rrenos conocidos por los de el Inglés, ambos en térm ino de esta ciudad, se confiere por segunda vez traslado de ella á la s  citadas personas, á sus herederos ó causahabientes, em plazándoseles por ú ltim a vez para que dentro de diez días im prorrogables, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezcan en los autos, personándose en forma; quedando á su disposición las copias simples p re 
sentadasChiclana de la F rontera 31 de Enero de 1906.=E1 E scribano. X—2350

D. José Vera Frenero, Juez de prim era instancia de este 
partido.Hago saber que en 25 de Febrero y 11 de Julio  del año ú ltim o expidió este Juzgado edictos noticiando que por la Señora Doña Isabel Alonso y Esteba se promovió expediente de dominio á fin de inscrib ir á su nombre un cuartillo  de tie rra  de pastos de diez fanegas en Los Montes y Hoyos del Jabonero y la tercera parte de los terrenos conocidos por los de El Inglés, distribuidos en cinco pedazos: el prim ero, de ciento veintidós fanegas de pinar, despoblado; el segundo, de nueve 
fanegas y tres octavos, al lado de vendabal; el tercero, de doce fanegas y media, que caen á la  parte de Este, entre la hijuela de gobierno y la  del Marquesado; el cuarto , de veintiocho fanegas y tres cuartos, señalados al lado del Este, entre  la hijuela de Matabán y la de gobierno, y el quinto, de dos fanegas y media, al lado del Sur, en la tabla lim pia de la Vega de H ernán Pérez, cuya finca procede del Sr. D. E n rique Escott, conocido por el Inglés; y se citaron, en cuanto á la p rim era finca, á Doña María de la Concepción, D. Antonio, Doña María del Carmen y D. Nicolás Bottazzi y Galván, y en cuanto á la  segunda, á Doña María de los Dolores, D. Rafael, Doña María del Carmen, D. Francisco de Paula, D. José María  y D. Joaquín Escott y García, cuyos domicilios se desconocen, herederos y causahabientes de unos y otros, convocándose tam bién á las personas ignoradas á las cuales pudieran perjudicar las inscripciones pretendidas.En cum plim iento de lo preceptuado en el artículo  cua tro cientos cuatro de la ley H ipotecaria, se hace un  tercero y ú ltim o llam am iento, á los fines de los anteriores, por medio de edictos, que del tenor del presente se fijarán en los sitios p ú blicos de esta población y se insertarán  en el Boletín oficial de la provincia.Dado en la ciudad de Ghiclana de la F ron tera  á 10 de Febrero de 1906.=José V e ra .~ E l  Escribano, Luis González 
Meinadier, ^  — ££—2349

 ̂JaríísdÍccióa|de^Graerra, J ‘ V “* .
1 BARCELONA _____

D. Miguel Cantó Escorcia, Capitán Ayudante de^üom an"- dancia de A rtillería  de Barcelona y Juez instru c to r del expediente contra el artillero de la expresada Comandancia, por la falta grave de prim era deserción, Juan A ranguren Min- tegui.Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al referido Juan A ranguren Mintegui, hijo de Isidro y de Angela, n a tu ra l de V ergara, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Pamplona, provincia de N avarra, de veinticuatro  años de edad, de oficio panadero, de estado soltero, de esta tu ra  un metro 699 m ilím etros, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados á p a r tir  desde la publicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las provincias de Guipúzcoa y N avarra y G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas del cuartel de Santa Madrona, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente, y caso de no poder verificarlo me lo hagan saber, p re sentándose á las Autoridades del lu g a r donde se encuentre; bajo apercibim iento que de no verificarlo así en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1906.—Miguel 
Cantó. JG—4216CORUÑA

D. Luis V arela Sáenz, Capitán de In fan tería con destino en el regim iento Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instru c  to r del expediente instruido contra el rec lu ta  perteneciente al expresado regim iento Perfecto Folgoso Salgado por falta á concentración.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho P e rfecto Folgoso Salgado, na tu ra l de Borzán, A yuntam iento de V illar de Barrio, de la provincia de Orense, de oficio lab rador, para que el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se publique, se presente á responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en ei referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitaras- y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido reclu ta , y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di3.
C orana 23 de Septiembre de 1906.=E1 Capitán, Juez in stru c to r, Luis V are la .^E l sargento Secretario, Lucio Ibáñez.

JG—4217FERROLD RafaeJ Martínez Gómez, prim er Teniente del regim iento de In fan tería  Zamora, núm . 8, y  Juez instruc to r de! mismo.Habiendo faltado á la  concentración dispuesta por Real o rden de 15 de Enero últim o (I) Q. núm . 10), el soldado de este Cuerpo Juan Oaamaño O r j a t e ,  Lijo de Eduardo y de Andrea, n a tu ra l de Cernido, A yuntam iento de ídem, p ro v in c ia  de la Coruña. nació en 2 de Mayo de 1884, de oficio labrador, e s ta tu ra  un m etro 660 m ilím etros, cuyas señas personales no se citan no ¿ no constar, á-quien de orden superior instruyo expediente por deserción;
Usando de la jurisd icción  q m  me concede ei Código de ju s 

tic ia  m ilitar, por la  presente llam o, cito y emplazo á dicha individuo para  que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el p e rju icio  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en p ro 
videncia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.Ferrol 22 de Septiem bre de 1906.=:Rafael M artínez.JG —-4220

D. Santos Pérez Fernández, prim er Teniente del regim iento de Infan tería  Zamora, núm . 8, y Juez instru c to r del m ismo en el expediente que contra el corneta del expresado re gim iento Juan Corral por el delito de segunda deserción se le instruye.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado corneta Juan  Corral, na tural de Betanzos, A yuntam iento de ídem, provincia de la Coruña, hijo de Modesta y de Incógnito, soltero, de diez y  ocho años de edad, de oficio cajista, cuyas señas personales son las que siguen: estatu ra un m etro 515 m ilím etros, pelo castaño, color bueno, cejas castañas, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, frente espaciosa, aire m arcial y pronunciación fácil; señas particu lares n inguna, para que en el plazo de tre in ta  días, a contar desde la publicación de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de N uestra Señora de los Dolores, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por el delito de segunda deserción; bajo apercib imiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca y cap tura del procesado Juan Corral, y  caso de ser habido sea conducido á este Juzgado y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Ferro l á 23 de Septiembre de 1906— Santos Pérez.JG—4221

D. N icanor López Saratina, prim er Teniente del batallón segunda reserva del Ferro l, núm . 107, Juez in s tru c to r nom brado de orden superior para la formación de expediente contra el soldado en situación de segunda reserva del expresado batallón Juan  Sánchez Vilaboy, motivado á haberse au sentado sin autorización para el extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  Sánchez Vilaboy, soldado de este batallón, n a tu ra l de la  parroquia de V ilarella, A yuntam iento de Puente, en esta p ro vincia, hijo de Manuel Sánchez y de A ndrea Vilaboy, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pala castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, a ire m arcial y producción gallega, es ta tu ra  u n  m etro, 628 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  Ma d e i d , comparezca en las oficinas de este batallón, sitas en la  calle Real, núm . 144 de esta ciudad, á m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expedienta que de orden del Sr. Jefe de este Cuerpo se le sigue con m otivo de haberse ausentado sin autorización para el extranjero; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado Juan  Sánchez Vilaboy, y en caso de ser habido lo hagan presentar á las oficinas de esta 
batallón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Ferrol 26 Septiembre de 1906~N icanor López.

JG —4219JACA
D. Mariano F ita  Loscos, Comandante, Juez instructo r del regim iento de Infan tería  Aragón, núm . 21.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la te rce ra  compañía del segundo batallón de este regim iento Pedr© Cerezuela Campos, natura l de Peralta  de Alcolea (Huesca), de oficio del campo antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas particulares son las que siguen: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, boca regular, color sano, barba naciente, frente ancha, aire m arcial y producción buena, á quien de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento estoy instruyendo causa por el delito de deserción;Usando de la jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Pedro Cerezuela Campos, para que en el té rm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los E stu dios, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que se p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi aisposició j; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debkk publicidad, insértese en la G a ceta  d e  Ma d r i d .
En Jaca á 24 de Septiem bre de 1906.—E1 Comandan fe, Juez instru c to r, Mariano F ita . JG —4222

ZARAGOZA
D. Fernando A lto laguirre Garrido, Capitán del regim ienta Lanceros del Rey y Juez instructo r del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Hermenegildo Gil Vidal por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ol m encionado Gil, natural de Gracia, provincia de Barcelona, hij© de Hermenegildo y de C-í nnen , soltero, de veintitrés o ños de edad, de oficio lam pista antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo y ccirr castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, b arba n inguna, colo r sano, frente despejada y producción buena, para que en 

el térm ino áe tre in ta  días, contados desde la publicación de
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esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tie 
ne su residencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Hermenegildo Gil, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 23 de Septiembre de 1906— Fernando 
Altolaguirre. JG—4215

A NU NCIO S OFICIALES
B a n c o  de C a s tilla .

Balance de situación en 29 de Septiembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO — --------------------
Caja  .........? ......................................  1.126.825*55
C artera.............................................................  7.962.64347
Cuentas corrientes  ...............    273.451‘66
Cuentas v a ria s ...............    423.701*54
Inm uebles............................    899.609*47
Valores en depósito ..................................  70.427.985*03
Valores en garan tía .......................................  2.450.180

Total..................... 83.564.396*42

PASIVO
C apital.............................................................  6.500.000
Efectos á pagar...............................................  12.776*73
Fondo de reserva....................................  307.669*75
Cuentas co rrien tes...................  3.674.821*28
Cuentas v a ria s ................................................ 190.963*63
Acreedores por depósitos......................  70.427.985*03
Acreedores por g aran tías............................. 2.450.180

Total..................... 837564.396*42

S. E. ú O.—Madrid 29 de Septiembre de 1906.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Souhrié.=V.° B.°=E1 Director, H. Lozano.

X —2347

B a n c o  de E sp a ñ a *
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm. 592.944, expedido por este establecimiento en 
10 de Marzo de 1906 á favor de Doña Juana Montenegro y 
Pinero, se anuncia al público por tercera y últim a vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 1.° de Septiem
bre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y  quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 5 de Octubre de 1906. =  El Vicesecretario, F ran 
cisco Belda. X—2346

B a n c o  de E sp añ a*
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm. 573.981, expedido por este establecimiento en 3 de 
Abril de 1905 á favor de D. Manuel Alvarez Ossorio, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 25 de Septiembre próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió -

dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Octubre de 1906.= El Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2345

d© Crédito*

Balance general al 30 de Septiembre de 1906.
Pesa tas.

ACTIVO -------------------------

Caja y Banco..............................    1.842.928*33
Cuentas corrientes...............................................  14.972.161*57
Cartera de títulos   .......     10.703.293*90
Dobles y préstamos sGbre valores.....................  14.539.077k85
Cartera de efectos...............................................  9.777.646 07
Mobiliario..............................................................  188.149*23
Inm ueble...............................................................  535.592*10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

ble................................................  153.355*45
Gastos varios...................................   69.895*46

_______________ 223 250*91
Cuentas de orden................. ............*................   374.806*45
Cuentas diversas.................................................. 2.333.517*05

55.490.423*46

PASIVO

Capital.........................................................    20.000.000
Reserva estatu taria .............................................. 182.387*73
Cuentas corrientes y de depósito.......................  30.676.374*54
Efectos á pagar.....................................................  1.161.296*83
Cuentas de orden.................................................. 374.808*45
Cuentas d iversas.......................................    3.095.557*91

55.490.423*46

Conforme.= El Interventor, N Vourouclá. =  V.° B.°=E1 
Director, León Cocagne. X—2343

b o l s a  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del día 8 de Octubre de 190%..

comparada con la dtel día anterior

FONDOS PUBLICO» — ------------------------- -----------
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E . . * . . . . .
SE............

6
3
1
3
1
1
2
1
2 
l

Casi cubierto. 5 
Despejado..» f
Niebla............
Casi cubierto. > 
Despejado . . .  ¡ 
Idem .. . . . . .  t
C. despejado. 
Despejado....
C. despejado. 
Nuboso..........
P qci rtnLiatiIa

Rizada. . . . . . . I
Idem « S

1

8
84 Riga.................Mncí'DH

. t¡h )
n u  \

i
748.8 |
781.8

-7.1
í l  ó

801 
91

NNE____ 0él. Cruz Tenerife Í9h )j
7Ó4.9

1 763,8TTfíQ O.

18.9 
22 3
23.9 
21.3

¡ 18.0 
| 22.1

77
51 
48 1 
54 ] 
o9 
90 I

1 im w  \1 ! } 2-1|C. despejado,;
¡Idem............. ;
SNuboso.........í

34 14
Í Y J .U o u U U *  • • # » > •
Nicolaievr........ Í7h ) S........... . J wctftj Luoierxo. 

ICnhÍArtn___
•Qórdoba.. . .
Sevilla, o . . . . . . .
H n e lva ............
San Femando... 
Tarifa..............

(«h'i!/Q í - .  w
¡EN E. . . . .  ¡ 
INE . . . . i

i 2 ¡
l 4 j i \1 !33

82
15
16

Feidkirci». ...»  
Crernorvitz, *., o \ eh )

765.8 | 8.2 88 NNE......  !̂ 1 ^Despejado. . .

Í9h )j 764.3 
(8n 764.0 
(9h >!¿762.l

NNW....... i
e .............. ;

¡E .............. !
i 211 Si

¡ I d e m |  ¡ 
¿C. despejado. jLlann. » . . . ,  
¡Casi cubierto. ‘Arbolada........^

i  p 5

¡ ! S 1  i

n  i 17 Cracovia,__ __
j. ola. . . . . . . . . .
Viena........

* f7h ) 
. (7h i  
. n ú  >

762.3 | 
764,7 
765.0 I

1L6 S
12.4 1 
11 2 !

95
99
94

s w . . . . . . ¡
Calm a...  A 
W............. f

2 1 Cubierto.. . .  .í 
C ¡C. despejado J  

! 1 § Casi cubierto.

1

1

17
20
17

11
11
11

Las temperaturas máximas sou de la víspera.
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PARTE NO OFICIAL
T I  ñ n i  I I I  ■ ALMACENES DE ROPAS HECHAS
L  I  I I I  I  I I I  I I  P A R A  C A B A L L E R O S  Y  N I Ñ O S

1  9  H l l B  I I I  n  M A D R IO -B A R C E L O N A -V A L E N C IA -SE V IL L A -Z A R A G O ZA -M Á L A G A -V A L L A D O Ü D -C Á D IZ

I eB I  I  I M  w I I b I  V  Preciados, 8. Plaza Real, 18. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 28

J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A
e a K E E B n  DB SBH J B K .N i n e ,  2 8 . t i l  n O l f »
APASTADO D I OOSBBOB 111. Til.grsm»! WBNZEfe I i I i H / I V a I /  

S U O U K S A L  B U - H A K O B L O N A :  CALLE DE CORTES, 601

j f iL .  maquinaria y material eléctrico
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, E lectrom otores, T ransform adores, 
Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 
&°r * Instalac¿ón comPleta mo^ nos harineros,
Sum inistro inm ediato de toda clase de m ateria l 

eléctrico y  telefónicoJ por disponer siem pre de 
grandes existencias en nuestros alm acenes.

WÉBtgfmSKKf E lec tro v ías  sistem a S c h le m a n n . 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

M u c h o  n o s  g a s t a m o s
y por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin 
embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos care
cer. ¿Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma
yoría viene del extranjero) al contado?

En H lem ania'confían á los españoles.
TJna casa servidora, suscrita al pie, le sirve a precios originales de fábrica, bajo 

toda discreción y pagadero á plazos, que usted indicará, puestos en su casa, sin que 
tenga usted gasto alguno:

Trajes completos de señora y caballero, impermeables, relojes para bolsillo y 
casa, toda la joyería moderna, muebles y adornos de toda clase para casa, bicicle
tas, motocicletas, máquinas para retratar, gemelos y millares artículos más. 

Escriba usted á la
Empresa Alemana Exportadora Arnold Feuer

Berlín  S . W* 4 8 , F r ied r ich stra sse , 2 7 ,
mandando sus señas exactas y un sello de Correos de una peseta, suelto (sin pegar), 
y á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios.

L A  ^CTJTTXALXjXJDjAXD E S P A ITO LA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio soclalz MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes S anta  Ana),—Teléfono n ú m l.0 7 f
OBJETO BE LA SOCIEDAD: Constitución d« ana dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
ferfeee gímale*, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
f tg in te *  y R e p re s e n ta n te *  en to d a  B spafla.

I MUIS 
MflittiHIlS
m i fiiM
' ! ! ! « ,  i ¡ .- I I P »

f l í  * 1 1 m í  l l f  Ww( m í  w tl gre, desarreglos periódicos, pal-
l l I I  l l% \I  I ;n \F / I  I f  lm \  pitaciones nerviosas, desvaneci-
#/l\ I I V I  I S  ## E l / / !  II n / l \  mientos, debilidad por exceso de

M■mv Al n i  Al I t l  A t B / Al Al trabajo mental, agotamiento por
ALVAV A ^ JE l A H  A \  Mv M C wlk W/ pérdidas humorales, neuraste-

nia, SE CURAS rápidamente con la

T T - B M Q G - l j Q B I l T A  ' T . f Q T T T p  A

D r .  G R A U
Pídase en farmacias y droguerías-GRAU y BUFlbb, S. en G. Campo Sagrado, 2 4 -Barcelona.

“  I M P E B N T A
DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

EN 1 /  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Complatsmente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.
CASA LA «Á6 ANTIGUA Oti MORIS

v. FEnm&mzñz
SbíbhiIhi, 84, principal detroefes* 

Horas: 4e V  4 t f  .le € 4 '8.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LAdllldil mi US MES DE U MMEfl HOBILIM

p Véndese al precio de una peseta: en la Administración de la Compa
ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo. núm. 2.

LA M A Q U I N A R I A  M O D E R N A

NAVAS & C.% INGENIEROS
JHARQOÉS DB (SOBAS, 5  ( u t i a  P laza de S anta  ft na, ilh  MADRID

VJlí■oí, «USTON, PROCTOR fc C.” Ltd-M<m>a«is o . a as, hidhaumooI
D COMPLBTAS ])■ AtOMBBADV * CALB.ACOIÓH.MÁQ0IŜ -HBBBAMtKHTA8.-BoMBAS.-TBII.LAX)0KAS;-8BaAD0aA8, »ÜADAflAOORA*, »B*. ,Á9, UTO. FUOiaAl PA.BA TOO V AOmT«.-Pl»AI)OiUe.-COEBBA*.-TnBBBfAB ¥ PSSíil? .oWoKioB

P ID A .N 8 B  O A T A X O S O a

í,m seeiB oao

Oh ¡ir. ÍMSGLA DE EXPLOSIVOS
ADATARIA DB LA FABRICACIÓN 

Y VENTA BXCLÜSIVA DI

m m i »  I  SATERIAS 1XPL0SIMS

OFRECE AL PUBLICO
tas yp'*.*!>v&s facilidades p ara  el sumi- 

d - dinam itas, pólvoras, m echas y 
Cápsr así como pis
tones ca r tachería  (vacía  p a ra  escope
ta , e* rg&da para rev ó lv e r), cápsulas 
Jlofrtf  i para  salón, y toda clase de 
$orv>* y artículos no tarS tado* propio» 
de! riendo* D irigirse por corres**^* 
íev.cii $ D, A lberto  Thiebaut, 
íaro-B 'llegado y Jefe de las oficinas, ya* 
l l m m  m ,  11, M ota!, M adrid .

POR TELÉG RA FO : 
KÍ3PI.O!8IVOS‘ 3MAJD3RIXÍ

N oi i. C uenta corrien te «n el Ü*nce
3* Esi iña á nombre «Se DdIAs 
Ib i e  *sí»I®slw©».

CASA EDITORIAL Y LIBRERL

iwaueei
15, E spoz y Mina, 15

T v T Á D R T  P>

L O B e H B S
íX*Jk,

rnmm* d«*a*atiTa, amtisé*ii«a w
smratiT», mo tioao rival «1 agua da Loaahas.

$«tablaeimla*t» da bafias da la «tlaas» af aa mm XiaaabaSc
lip^slti: JiRDIHii, fS.— IIDIll

R E G L A M E N T O
para el régimen y servició de la GAGETA DB MADRID

Y DB LA
O - X J Í ^ .  O F I C I A L  3 D É  E S P A Ñ A

aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906. con las modificaciones introducidas 
por Real orden de 28 de Julio del mismo año.

De venta en Ja Administración de la G aceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 
iasa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta de Madrid.

Precio: 0,25 pesetas.

MAQUINARIA ELÉCTRICA 
TURBINAS DE VAPOR -*■

Instalación de centrales, transporte yd ístr i 
bnción de fnerza.— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias. — Contadores de electrici
dad.— Bombas eléctricas.

TURBINAS, REGULADORES V MATERIAL MECÁNICO 
Sociedad española 0ERLIKON,

Huertas, 11.—MADRID.—Príncipe, BO,

|<KG LAMENTO GENERAL
PARA E l RÉGIMEN DE U  MNERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Se vende este folleto al precio de una pa* 

ieta en la Administración de la Gaceta  
le Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes d« 
s Compañía y principales librerías

PENSI0N*—Familia francesa m uy 
üstinguida que habita una hermosa p ro
piedad, educaría niñas. Instrucción y edu» 
3ación esmeradas. Madame Lavaux de la 
Pastó á Mausle (Charente), Francia,

SANTOS DEL DIA 

San Dionisio Areopagita, obispo.

E SPE C T A C U L O S 

ZARZUELA.— A las 7.—El bateo y cine
matógrafo.—El húsar de ia guardia.—La 
Gran Vía.—Los mosqueteros.

APOLO.—A las 8 y 1¡2,—La reja de la Do
lores. El pollo Tejada—El perro chico.— 
La mala sombra. .

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1|2.—Y co- 
micitronati.—El Galleguito.—La borrica.—* 
Orden del rey.

CÓMICO.—A las 7. —El arte de ser bonita 
y cinematógrafo.—La taza de te.—La-gatita 
blanca.—El guante amarillo.


